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Jo& Mariano Torres Martínez
Juan Baeza Borrás
José Rosario Viedma
Jaime Vidal Falomir
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José V. Criado Baselga
Miguel Zaplana García
Joaquín Aranda Raga
Juan José Arceo Ruiz

Sra. Da Teresa Plazas Perenias
3r. D. Salvador Vilalta Mor

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
k. D. Santiago Romero Ríos
lr D. Eusebio Robles Martínez
lr . D. Ram6n Pascual Nieto
lr. D. Francisco Fornés Gascón

-.p-

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecienueve
horas del &a veintiuno
de Noviembre de mil no-
vecientos ochenta y
seis, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, del Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de
D. Francisco Crispin
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. José Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
inclu'ldos  en el orden
del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presidencia, se procede por el Secretario a la lec-
tura de los borradores de las actas correspondientes a las sesio-
nes celebradas los días diecisiete de Octubre y doce de Noviembre
de mil novecientos ochenta y seis, aprobándose éstas por unanimi-
dad.

A continuaciÓn se pasa a tratar los puntos inclu'idos  ,en el
orden del d'za, adoptándose los siguientes:
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APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE PAVIMENTACIONES PROVI-
SIONALES Y REPAVIMENTACIONES EN SAGUNTO/86. EXPTE. 1142/86.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe c&-
dito para el presente gasto en la partida 622,642,3 del vigente
Presupuesto Municipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyxto de pavimentaciones
provisionales y repavimentaciones en Saqunto/86, redactado por
los Servicios Técnicos Municipales, con un presupwxto de contra-
ta de 35.326.703.-pts.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá someterse al trámite de
información pública por el término de 15 días mediante anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, y en un periódico de difusión
corriente en la localidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 41
de la vigente Ley del Suelo, en concordancia con el art. 128 deL
Reglamento de Planeamiento, y según lo dispuesto en el apartado 4
del art. 40 del Raal Decreto-by  nQ 3 de 14 de Marzo de 1980 SO-

bre creación y agilización de la Gestión Urbanística, suprimién-
dose el trámite de publicación en el Boletín Oficial del Estado,
según lo dispuesto en el apartado 5 del art. 4 del citado Fkal
Decreto; y, entendiéndose aprobado definitivamente si en dicha
información pública no se presentan alegaciones.

RATIFICAR ACUERDO C.G. 28 O C T U B R E  1986, "DECLARACION DE UR-
GENCIA Y APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES OBRAS REPARACION REDES
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO POLIGONO BALADRE".- EXPTE. 85/86.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día veintiocho de Octubre de 1.986, a cuyo tenor:

"DECLARACION DE URGENCIA Y APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES
OBRAS REPARACION REDES ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO POLIGONO BA-
LADRE.- EXPTE. 85/86.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Servicios Generales, y visto el informe del Negociado de Patrimo-
nio y Contratación, e Intervención, SE ACUERDA:

PRIMERO: Declarar de urgencia la tramitación del expediente
de adjudicación por concurso del contrato de obras de "Reparación
Redes Abastecimiento y Saneamiento del Polígono Baladre", por
cuanto conviene acelerar la adjudicación por razones de interés
público, al tratarse de un proyecto subvencionado por la Conse-
llería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes que requiere
esté adjudicado el contrato lo antes posible, habiéndose retrasa-
do ya la adjudicación al haber quedado desierta la licitación por
no haberse presentado ninguna propwsta, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo núm.
781/1986 de 18 de Abril.

En su consecuencia se reducirán a la mitad los términos pre-



vistos para la licitación y adjudicación de las obras, artículos
90.2 del Reglamanto General de Contratos del Estado, en concor-
dancia con el 26 de la &y de Contratos del Estado.

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en el concurso para la adjudicación del contrato de obras mncio-
nado, no siendo necesaria su exposición pública durante el plazo
de ocho días al haber sido aprobado previamente pliegos genera-
les, al amparo de lo previsto en la disposición núm. 122.1 del
repetido Decreto Legislativo.

TERCERO: Que se anuncie el anuncio de licitación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Valenciana y en el
del Estado con 10 días de antelación a la apertura de plicas, tal
y como prevé el artículo 123.1 del texto legal señalado en los
apartados anteriores.

CUARTO: Que se & traslado a la Consellería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes para su conocimiento.

QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-
Itzzra sesión Plenaria que se celebre".

H su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, acuerda ratificar el acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día veintiocho de Octubre de 1.986, apro-
bando definitivamente la declaración de urgencia y pliego de con-
diciones obras reparación redes abastecimiento y saneamiento po-
llgono BAladre, e-r, los términos arriba transcritos, y que se re-
produce aquz a sus efectos.

RATIFICAR ACUERDO C.G. 28 OCTUBRE 1986, "DECLARACION DE UR-
GENCIA Y APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES INSTALACION DE DESHI-
DRATACION DE FANGOS POR FILTRO BANDA (1ª FASE). EXPTE. 307/86.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día veintiocho de Octubre de 1.986, a cuyo tenor:

"DECLARACION DE URGENCIA Y APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES
INSTALACION DE DESHIDRATACION DE FANGOS POR FI LT RO BAN DA (1ª F A-
SE).- EXPTE. 307/86.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Servicios Generales, y visto el informe del Negociado de Patrimo-
nio y Contratación, e Intervención, SE ACUERDA:

PRIMERO: Declarar de urgencia la tramitación del expediente
de adjudicación por concurso del contrato de obras de "Instala-
ción de deshidratación de Fangos por filtro Banda, (Ia Fase)",
por cuanto conviene acelerar la adjudicación por razones de inte-
rés público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115
del Real Decreto Iegislativo núm. 781/1986 de 18 de Abril.

En su consecuencia se reducirán a la mitad los términos pre-
vistos para la licitación y adjudicación de las obras, artículos
90.2 del Reglamento General de Contratos del Estado, en concor-
dancia con el 26 de la Ley de Contratos del Estado.

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en el concurso para la adjudicación del contrato de obras mencio-
nado, no siendo necesaria su exposición pÚblica durante el plazo
de ocho días al haber sido aprobado previamente pliegos genera-
les, al amparo de lo previsto en la disposición núm. 122.1 del
repetido Decreto Legislativo.

‘TERCERO: Que se anuncie el anuncio de licitación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Valenciana y en el
del Estado con 10 días de antelación a la apertura de plicas, tal
y como prevé el artículo 123.1 del texto legal señalado en los
apartados anteriores.



OF4901491

CLASE 8.a

CUARTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-
rrera sesión Plenaria que se celebre".

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, acuerda ratificar el acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día veintiocho de Octubre de 1.986, apro-
bando definitivamente la declaración de urgencia y pliegos de
condiciones de la instalación de deshidratación de fangos por
filtro banda (Ia J%se), en los términos arriba transcritos, y que
se reproduce aquí a sus efectos.

RATIFICAR ACUERDO C.G. 28 OCTUBRE 1986, "DAR CUENTA ACUERDO
JURADO PROVINCIAL EXPROPIACION FORZOSA INMUEBLE PL./ DEL SOL.-
EXPTE. 281/85.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día veintiocho de Octubre de 1.986, a cuyo tenor:

"DAR CUENTA ACUERDO JURADO PROVINCIAL EXPROPIACION FORZOSA
INMUEBLE PL/PL./ DEL SOL.- EXPTE. 281/85.

RESULTANDO, que por el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de Valencia se ha dictado acuerdo por el que se resuelve
el expediente de justiprecio de la parcela sita en la Plaza del
Sol de Sagunto-Puerto; propiedad de Da. Rosa García Clemente,
ocupada con motivo del ensanche y urbanización de la Plaza del
Sol.

RESULTANDO, que se ha justipreciado la parcela en las si-
guientes cantidades:

- 120 m2 x 17.500 ptas/m2 .............. ..2.100.000 .- ptas.
- 5% premio de afección....................105.000 .- ptas.

TOTAL................2.205.000.-  ptas.
======================================

CONSIDERANDO, que contra la resolución mencionada unicamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, fundado en:

a) Lesión, cuando la cantidad fijada como justiprecio sea
inferior o superior en más de una sexta parte al que en tal con-
cepto se haya alegado por el demandante en el expediente de jus-
tiprecio.

b) Vicio sustancial, de forma o violación, u omisión de los
preceptos establecidos en la Ley, (Artículos 126 Ley de Expropia-
ción Forzosa y 140 de su kglamento).

Considerando, que la cantidad fijada como justo precio
17.500.-.  ptas./&- no supara en un sexto a la establecida por el
Arquitecto Municipal 15.330.- ptas./+, y

Considerando, que según informe verbal del Técnico Municipal
la cantidad justipreciada es aceptable;

Considerando, asímismo que según manifestación del Asesor
Jurídico el recurrir al contencioso-administrativo supondría cos-



tes económicos para el Aywtamiento qwz no se vería:1 compensados
por la Sentencia definitiva, y de conformidad con el Delegado de
Urbanismo, y visto los informes del Negociado de Patrimonio y
Contratación, e Intervención, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la resolución del Jurado Provincial de Ex-
propiación Forzosa de Valencia qm justiprecia la parcela, pro-
piedad de Da. F&sa García Clemente, ocupada por este Ayuntamiento

para el ensanche y la Urbanización de la Plaza del Sol, en un im-
porte total de 2.205.000.- ptas.

SEGUNDO: Que se consigne dicha cantidad en los presupuastos
económicos de 1.987 para proceder a su pago.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la fonnalización  de los oportunos documentos PÚ-
blicos.

CUARTO: En el supuesto de que se acordara recurrir en vía
contencios-administrativa, designar al Asesor Jurídico D. Daniel
Irujo como representante legal de este Ayuntamiento para llevar a
cabo las actuaciones correspondientes.

QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-
mera sesión Plenaria que se celebre".

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-

dad de asistentes, acuerda ratificar el acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día veintiocho de Octubre de 1.986, apro-
bando definitivamente los acuerdos acordados, en los términos
arriba transcritos, y que se reproduce aquí a sus efectos.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS
QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DE LA CONCE-
SION DEL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE LOS MERENDEROS UBICADOS
EN EL PASEO MARITIMO DE LA PLAYA DE SAGUNTO.- EXPTE. 290/86.

Abierto el turno de Intervenciones el Sr. Vidal explica que,
al parecer, por un informa de Intervención de Última hora, uno de
los Gritos del Pliego de Condiciones pudiera ser anticonstitu-
cional puesto que se valora con 3 puntos el residir en Sagmto.
Para evitarlo propone que estos puntos se reparta 1 punto al ’
apartado "a" y 2 puntos al apartado "b".

El Sr. Torres piensa que la puntuación estaba equilibrada.
En un principio se argurrenta  una posible ilegalidad. Si es así
habría qwa justificarlo por escrito y entonces modificar el plie-
go de condiciones.

A continuación se procede por la Secretaria General a la
lectura del Informe de Intervención, en el que se refleja la in-
constitucionalidad de la citada puntuación.

El Sr. Aranda pide que se quede sobre la rresa para estudiar-
lo con detenimiento.

El Sr. Presidente le contesta que está muy claro en el in-
forme de Intervención que se incumple el art. 14 de la Constitu-
ción, el Pleno es soberano para adoptar o no el acuerdo pero que
conste que se sabe que hay-indicios de anticonstitucionalidad.
Por tanto, se acepta el informe y se modifica el Pliego de condi-
ciones o se aprueba en contra del informe de Intervención, pero
hay que aprobarlo hoy.

El Sr. Vidal explica que se trata de un tema muy polémico y
qw él es contrario a dejarlo sobre la cresa por una sencilla ra-
zón: aprobándolo hoy 10s propietarios lo podrán tener terminado
aproximadamente a finales de Abril, por lo que no debe retrasarse
más.

Se suspende el pleno durante 10 minutos.
*anudada la sesión, y sometido el punto a votación con la
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modificación propuesta por el Sr. Vidal, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad de los asistentes, de conformidad con el dictarrren
de la Comisión de Servicios Generales y el informe de Interven-
ción, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en el concurso para la adjudicación de la concesión del aprove-
chamiento y explotación de los merenderos a ubicar en el Paseo
Marítimo de Za Playa de Sagunto.

Al haberse cumplido, previamente, lo dispuesto en el art'lcu-
lo 122.1 del @al DZCretO  Lk!giSlati.VO  nO 781/1986,  de 18 de
Abril, no se expondrán al público los presentes pliegos.

SEGUNDO: QLE se publiqw el anuncio de licitación, por un
período de veinte días hábiles, en los Boletines Oficiales del
Estado, Comunidad Autónoma y Provincia, al amparo de lo dispes-
to en el. artículo 123.1 de la misma normativa legal.

CONCURSO ADJUDICACION CONCESION SERVICIO LIMPIEZA VIARIA,
RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS Y LIMPIEZA MERCADOS, MATADERO Y PLA-
YAS. EXPTE. 332/86.

Abierto el turno de Intervenciones el Sr. Alonso pide que

por la importancia económica de estos temas, hay que añadir al
expediente un informe jurídico sobre el Pliego de Condiciones,

Por lo que pide que queden sobre la mesa este punto.
Por todo ello, el. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los

asistentes, ACUERDA:
Dejar este asunto sobre la mzsa hasta que se emita informe

jurídico al respecto.

VIGILANCIA Y CONTROL EDIFICIOS PUBLICOS. EXPTE. 338/86.
Abierto el turno de Intervenciones el Sr. Alonso pide que

por la importancia económica de estos temas, hay que añadir al
expediente un informe jurídico sobre el Pliego de Condiciones,
por lo que pide que queden sobre la mesa este punto.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

Cejar este asun.to sobre la mzsa hasta que se emita informe
jurídico al respecto.

CONTRATO LIMPIEZA EDIFICIOS PUBLICOS.- EXPTE. 345/86.
Abierto el turno de Intervenciones el. Sr. Alonso pide que

por la importancia económica de estos temas, hay que añadir al
expediente un informe jurídico sobre el Pliego de Condiciones,
por lo que pide que queden sobre la n-esa este punto.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

Dejar este asunto sobre la mesa hasta que se emita informe
jurídico al respecto.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS MANTENIMIENTO DE CALEFACCION DE LOS COLEGIOS PUBLICOS
DURANTE 1986/87.



Visto el informe de Intervención, según el cual existe cre-

dito para el gasto atribuído al ejercicio de 1986, por -importe  de
193.200.-pts.,  en la partida 223,332 del vigente Presupuesto Mu-
nicipal, y de conformidad con los informas emitidos por La Sec-
ción de Ingeniería y el Negociado de Patrimonio y Coz.trataciÓn,
el Ayuntamiento  Pleno, por wanimidad de los asistentis, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en la adjudicación directa de!. contrato de prestación de servi-
cios para el mantenimiento de calefacción de los Colegios PÚb!i-
cos durante 1986/1987.

SEGUNDO: Que se publique el presente acuerdo en dos periódi-
cos de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 119 del &al Decreto 3046/77, de 6 de Octubre.

TERCERO: Adoptar el compromiso de incluir los gastos atri-
buibles a 1987, por importe de 1.656.480.-pts., en el próximo
presupwasto municipal pr el importe expresado y partida presu-
puostaria 223,332.

APROBACION DEFINITIVA PERMUTA SOLICITADA POR D. JUAN Y

D. VICENTE LLADRO DOLZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE D E Y G E S A
EXPTE. 232/86

El Pleno Corporativo Municipal, en sesión celebrada el día
dieciocho de Julio de 1986, acordó aprobar la permuta solicitada
por D. Juan y D. Vicente L!.adrÓ Dolz, en nombre y representación
de DEYGESA, de las parcelas de su propiedad nQ 297, 301, 260,

263, 259 (p), 188, 192, 190, 265-a (p), 397, 395 (p), 300 y 388
del Polígono 44, por las de propiedad municipal nQ 310 y 215 (p)
del mismo Polígono.

Pzsto en conocimiento de la ConseI?ería de Administración
Pública el acuerdo mencionado, se ha prestado conformidad a dicha
permuta por cuanto se ajusta a las disposiciones legales vigen-
tes. Por todo ello, y de conformidad con el informe del Negociado
de Patrimonio y Contratación, el Aywtamiento Pleno, por unanimi-
dad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente la pexmuta de las parcelas *
nD 310 y 215 (p) del polígono 44, propiedad municipal, solicitada
por D. Juan y D. Vicente Lladró Do?z, en nombre y re presentación
de DEYGESA, por las parcelas de su propiedad nQ 297, 301, 260,
263, 259 (p), 188, 192, 190, 265-a (p), 397, 795 (p), 300 y 388
de: mismo PolZgono, y con las siguientes superficies:

- Parcelas Municipal.es.........81.460  m2.
(98,02  hanegadas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.841.600.-pts.

- Parce!.as  DE~~Es~............l35.801  m2.
(163,41  hanegadas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.719.G00.-pts.

SEGUNDO: Que se eleve a escritura pública la presente permu-
ta corriendo a cargo de D. Juan y D. Vicente LladrÓ Dolz, en nom-
bre y representación de DEYGESA, los gastos que se originen.

TEFUZERO: Que se realicen-todas !.as rectificaciones pertinen-
tes en el Inventario de Bienes y krechos Patrimoniales de este
Ayuntamiento, así como en el Catastro de Rústica.

Aszmismo deberá procederse por la Brigadilla Municipal, bajo
la dirección de los Servicios Técnicos, al Iz-slinde  y Amojona-
miento de la parcela que pasa a ser propiedad municipal.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la suscripción de los oportunos documentos p'ubli-
cos.

DECLARACION DE URGENCIA Y APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES
PAVIMENTACIONES PROVISIONALES Y REPAVIMENTACIONES EN SAGUNTO.
EXPTE. 350/86.
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Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito par& el presente gasto en la partida 622,642,3 del vigente
Presupuesto Municipal y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Urbanismo  y el informe del Negociado de Patri-
monio y Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Declarar de urgencia la tramitación del expediente
de adjudicación por concurso del contrato de obras de "Pavimonta-
ciones  Provisionales y Rapavimentaciones en Sagunto", por cuanto
conviene acelerar la adjudicación por razones de interés p'ublico,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Real De-
creto Legislativo número 781/86, de 18 de Abril.

En su consecuencia se reducirán a la mitad los términos pre-
vistos para la licitación y adjudicación de las obras, artículos
90.2 del Reglamento General de Contratos del Estado, en concor-
dancia con el 26 de la Ley de Contratos del Estado.

SEGUiVDO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en el concurso para la adjudicación del contrato de "Pavirtenta-
ciones Provisionales y FJzpavimentaciones en Sagunto", no siendo
necesaria su exposición pública durante el plazo de ocho días al
haber sido aprobado previamente pliegos generales, al amparo de
lo previsto en el disposición n'umero 122.1 del tan repetido De-
creto kgislativo.

TERCERO: Que se publique el anuncie de licitación en el Eo-
letín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Valenciana y en el
del Estado con 10 días de antelación a la apertura de plicas, tal

Y como prevé el artículo 123.1 del texto legal señalado en 10s
apartados anteriores.

EXPROPIACION TERRENOS AFECTADOS OBRAS PAVIMENTACION CALZA-
DAS Y ACERAS CALLES SAGUNTO-CIUDAD Y PUERTO (P.P.O. Y s.
1986/336).

Resultando que por la Excma. Diputación se ha incluído en el
Plan Provincial de Obras y Servicios correspondiente al presente
ejercicio, el proyecto de obras de "Pavimentación Calzadas y Ace-
ras Calles Sagunto-Ciudad y Puerto".

Fk sultando que, mantenidas diversas conversaciones con los

propietarios afectados por la ejecución del proyecto, se ha llc-
gado a ~11 acuerdo amistoso con la casi totalidad, no habiendo si-
do posible alcanzarlo con la empresa Compañía Minera de Sierra
Menera, que ha interpwsto sendos escritos de alegaciones y re-
cursos de reposición contra el proyecto de obras.

Resultando que dicho proyecto fue aprobado por el Pleno Cor-
porativo Municipal, en sesión ce!.ebrada  el día 27 de Diciembre de
1985, y por Diputación Provincial el día 30 de Diciembre de 1985,
incluyéndolo en sus planes 'y publicándolo en el Boletín Oficial
de la Provincial el día 26 de Octubre de 198.5.

Considerando que, a mayor abundamiento, según informe del
Arquitecto Municipal, la 'apertura parcial de la calles se lleva a
efecto según las alineaciones y trazado contenido en el. Plan Ce-



ne ral Municipal. de Order=aciÓn  Urba,rla, aprobado definitifamente el
23 de Noviembre de 1981.

Considerando la apremiante y urgente necesidad de ejecutar
los proyectos incluídos en los Planes Provincia!.es, así como la
necesidad ck solucionar  el problema urbanístico de apertura de la
vía pública.

Considerando que se entiende declarada Za utilidad pública y
necesidad de ocupac i¿h, a los efectos prevenidos en e! artículo
10 de la Ley de Expropiación Forzosa, al estar incluído el pro-

yecto en un P:aE Provincia: de Obras y Servicios, apro!-,ado  por el
Pleno de la Diputación el día 14 de Marzo de 1985, de conformidad
con lo dispesto en la Disposición FiDa: Primera del Fkal Decreto
número 1673/81,  de 3 de Julio.

Por todo ello, y de conformidad con eL dictame emitido por
la ComisiÓr.  de Urba:li_smo y el informe de!. Negociado de Patrimonio
y Co::trataci&, el Ayuntamiento Pleno, por war.imidad de los
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: esestimar el recurso de reposicih  interpwsto  pr
la Compañja Minera de Sierra Wnera contra el acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno de: 2 de Julio Pr el que, ashismo, se dessti-
maban ldS alegaciones formuladas por dicha Compañía contra e1
trazado del propcto de "Pav.imentaci¿h de Calzadas y Aceras de
Sagunto-Ciudad y Puerto" por cuanto no se considera admisible, al
no ajustarse a las determinaciones del Plan de Orde-rlaciÓn Urbana
de este Wnicipio, y alterar las condiciones urbanísticas del en-
torca.

SEGUNDO: 1nicia.r los trámites necesarios conducentes a : il
expropiación forzosa de 2 os terrenos afectados por las obras de
"Pavimentación Calzadas y Aceras en Saqunto-Ciudad y Puertolt,  ic-
cluídas en e!. P.P.O. y S. 86/336.

TERCERO: Aprobar inicialmente 1a relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos, así como la relación de sus
propietarios, afectados por el proyecto de obras kmer,cionado.

CUARTO: Someter, por tanto, a tiformación pública, durazte
el plazo de 15 días (tal y ccmo establecen los arts. 135 de la
Ley del Suelo, 18 de la lky de Expropiación Forzosa y 16 de su
Reglamento), la siguiente relación de propietarios y descripción
de bienes:

COMPAÑIA MINERA DE SIERA MENERA, S.A.
C/ Alameda del Cocse?l, s/n.
Sagurlto-Puerto.
A)

B)

PROLONGACION AVDA 9 D'OCTUBRE.
sup. 546 rn2,
Lindes: Norte: C.kí. S,M. .i_nmuebZ.e  y solares (posterior).

de sota y Aznar s/n.
Da Amalia Cuartero, 42 m.?.

Sur: Tkrrenos C.M.S.M.
Este: Terrenos C.M.S.M.
Oeste: Terrenos C.M.S.M.

Vuelo: a) Vestuarios: 52 m2.
b) Almacén: 355 m*,
c) Vallado: 13 m2.

INTERSECCION LUIS CENDOYA.
sup. 1.439 rr&
Lindes: Norte: C/ Luis Cendoya.

Sur: 'Ikrrenos  C.M.S.M.
Este: Terrenos C.M.S.M.
Oeste: 'lkrrenos  C.M.S.M.
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a) Nave Taller: 300 rn2.
b) Vallado: 12 m2.

QUINTO: Durante los 15 d$as de exposición
el momento de1 levantamiento de?. acta previa a
interesados podrán formdar, por escrito, ante
propiante alegaciones a los sQZ_os efectos de

pública, y hasta
la ocupación, los

1eL organismo ex-
subsanar posibles

errorxes que se hayan prodcl=:ido al relacionar los bienes afecta-
dos por Ia urgente ocupaciózl, no siendo proceder,te  recurso alguno
(artículo 56.2 del Reg1amanto de Expropiación Forzosa, de 16 de
Diciembre de 1954).

De no producirse reclamaciones se considerará definitivamen-
te aprobada ?a relación.

SEXTO: SoLicitar de la Conseller5a  de Administración Pública
de la General itat Va!.enciana, -a quien le han sido transferidas
fas competencias en esta materia de la AdministraciÓn del Estado,
por k al De creto 33 lWl983, de 25 de Agosto, adopte acuerdo en el
qus s e  de.clare la urgente ocupación de 10s bienes afectados por
la expropiación, dado que existen evidentes razones de interés
público, coma son :

lQ.- Ejecutar las disposiciones contenidas en el planeamien-
to urbanístico vigente.

2Q.- La conveniencia de disponer de una vía principal, como
l.o es la Avgda. 9 D'Octubre tota3mente urbanizada.

3u.- La aplicación de!. excepcioca1 procedimiento previsto en
el art?culo 52 de la Ley de Expropiaci& forzosa se justifica en
2.a necesidad de proceder de manera urgente a la ejecución de las
obras con eZ fin de que estén conclu$das en el &s breve @azo
posib!e ante la posibilidad de perder las subvenciones concedidas
por D.L~jutac.ió!~. i?cc.!vi:-:z.iI_,l  ; IU .‘-;c  e-jcecuta e3. proyecto de obras
incluído  en el P.P.@. y S., correspondiente al presente ejerci-
cio, en el &s breve plazo posib3.e.

SEPTIMO: emitir al organismo señalado en el apartado ante-
rior copia del presente acuerdo en el qw se contiene referencia
expresa a los bienes a que las ocupación afecta, así como certi-
ficación acreditativa del resultado de la información pública de
la xelación de propietarios y bienes afectados, de conformidad
con 10 dispuesto en e1. artí=:uZ.o  56,l) del Reglamente0 de Expro-
piación Forzosa. ’

PETICION DIPUTACION SUBVENCION GABINETE PSICOPEDAGOGICO MU-
N I C I P A L . EXPTE. 55/86.

Por la Diputación Provincia! se ha remitido escrito en el
qw se reflejan los criterios adoptados para la concesiÓn de ayu-
das económicas a los Gabinetes Psicopedagógicos  Municipales.

Ektre la documentación a presezìtar se exige certificación
del acuerdo plenario sobre el Presupmsto de hnteniniento  del
Gabinete y cantidad que el Ayuntamiento se compronrcte  a aportar.

Por todo ello, y vistos los informes del kpartamento de
Cultura e Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA:



PRIMERO: Solicitar de la Diputacih Provincial la concesión
de una ayuda económica de 1.000.000.-pts.  (un millón de psetas),
equivalente al 20% del Presupuesto de Mante-.-imiento del Gabinete
Psicopedagógico Municipal para el curso 86-87, por cuanto este
Municipio tiene una población superior a 20.000 habitantes, de
conformidad con el apartado sexto de los m-ancionados  criterios.

SEGUNDO: Zste Ayuntamiento se compromete a aprtar la canti-
dad de 8.314.096.-pts. (ocho mil1 enes trescientas catorce mil no-
venta y seis pesetas), previa inclusión de gasto en la partida
correspondiente en el presupuesto ordinario de '19137.

TERCERO: Al mismo tiempo, el Gabinete PsicopdagÓgico  -iUn.i-
cipal se compromete a coordinar su actividad y a colaborar tanto
a nivel comarca! como provincial COZ la Diputación y Consellería
de Cultura, Educación y Ciencia.

TOPONIMIA CIUDAD DE SAGUNTO.
Tras la lectura de la propwsta por el Concejal Delegado de

Cultura, qus textualmente dice:
” E!. procés de recuperació  de la nostra identitat històrica,

deu incloure, a més a més, la recuperacic de la nostra toponímia
tradicional.

La denominació de Sagunto, se estableix oficialment 1'1 de
desambre de 1868 pel Gover!l Provisional. de Madrid. Aquesta ve a
substituir a la denorninació  oficial de Murviedro imposta pel "De-
creto de Nueva Planta" de 29 de juny de 1707.

Tots nosaltres sabem q= aquest Decret va supsar per al. po-
ble valenciá la $rdua dels .seus Furs, privilegis i llibertats,
al ésser proclamada la seua anexi8 al Regne de Castella.

La forma de govern mantinguda fins aquest moment i. surgida
cksprés de la conquesta Catalana-Aragonessa del segle XIII, va
permetre fer del valencià, una 11.engua  Oficial, que fou utilitza-
da dintre de l'Administracio,  en la Justícia, a les Corts i a l.a
General itat.

La pèrdua de les institucions, després de la derrota dels
partidaris de L'Arxiduc Carles, va dur A més a més implfcita la *
imposiciÓ del castellà  ccm 1'hi.c idioma oficial, aquzst fet
afectá a la denominació  de nombrossos pables que, cctn aquest, va-
ren veure cm la seua toponímia fou canviada per altres vewsions
castellanitzades més o menys afortunades.

Bo, aix: dones, veem can que aquest esfory de supressió de
les entitats nacionals realitzat sobre la base d'uniformitzar els
diversos pobles de 1'Estat Espanyol, es va dur a terme no sols
amb 1'elirninaciÓ  de les Institucions  AutÓctones, si&, a més a
més, amb la supressió de les cultures p.ròpies,  imposant con Única
forma d'expressió, el Castellà.

Aqwst morrient històric, qur per a nosaltres els valencians
foy tan desastr'os, va donar comencament amb la derrota d'Almansa,
25 d'abril de 1707, i s'ha prolongat fins fa poc de temps.

Si realment estem per la_ recuperaci'o de la nostra identitat
pròpia i deferenciada, debem ésser, les Institucions Públiqcl-!s,
les prirneres en adoptar les mesures escaients per a normalitzar
1'Ús de la nostra cultura i idioma.

La present proposta no va en sentit de sustitució de l'ac-
tual denominació  oficial, sin.6 en la cooficialitat de la Topn?-
mia de Sagunto i la de Sagunt. Amb la progressiva incorporació
del Valencià dintre la gestió municipal, és necessari que la de-
ncminació de la nostra Ciutat, siga la que calga.

Ek aqclost sentit i fent Ús de les facultats  que confereix el
Decret 741984 de 30 de juliol, el Consell de la Generalitat Va-
lexiana, ~1 que ha estat regulat el proced'iwnt  per a l'altera-
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ció del nom dels municipis, es somet a ?a consideració  de 1'Ajun-
tament en Pié per 1'adopci.ó  de ?'acord (Llei 40/81 de 28 d'octu-
bre, article 3er, de sotmetre a ?'aprovaciÓ del Conse: la deno-
minaciÓ  de SAGUNT.

Avalen aquesta denominació,  entre altres, el Gabinet d'Us i
msenyament  del Valencià i un recent estudi d'En Jaurne Bru i Vi-
dal, Cronista Oficial de Sagunt i València.

AqLI-st últim, en la seua publicaci.6 Topo,r,o&stica  f4ajor: Sa-
guntum (1984) exposa:

Sagunt.
Es una de les formes en que aparek el nom de la ciutat er,

monedes romanes de temps imperials. El. non més antic ptser seria
Sagu, segons .hem vist anteriorment, al qua1 s'hi aEegiria al su-
fix ibèric-NT (vid. la veu Sagu). Gómez Serrano, pel contrati,
opinava que les monedes mostren sempre aquesta darrera forma o bè
Sagunt.

Tanmateix, siga una 0 altra la forma primitiva -si és que
realment foren aquestes-, hi ha qus tindre en compte que la pa-
raula Sagunt com a tal topònin, ha viscut enquistada al Ilarg del
temps en la dcnominació  tòpica dels Ilocs de les Valls o Valletos
(Vid. I.a veu Sagon).  Així consta, per exemple, en el títo! dei
Ilibre "Lo Regimen de Laygua de la font de Quart de Sagunt fer en
1437". IguaIment en 1571, en el Ilibre de memòries del notari
Pere AvinyÓ, que existia a ! 'Arxiu Parroquia! de Sazta Maria de
Morvedre -desaparegut  en 1336-,  es podia ?:egir:

Item pose en memoria qclc en lo dia de:a darrera festa de
Pasqua de Pentecostes  que era a cinch dies de1'mes de juny
del any MDLXXI ?a vespre vingueren los moros de la mar al
loch de Raura de la Vall de Sagunt....

Igualment consta la dita denominació  en l'escriptura de fundació
del Convent de servites de Quart de Ies Valls, encara que emprant
Za forma de locatiu l!.atí, propia de 1' idioma en què està escrit,
document que data de! 12 de maig de 1612:

Nouerint universi quod ego Don Ludovicus Ferrer et de Proxi-
ta, Miles, Dominus Zoci et Varonie de Quart, constructi en
Valle Sagunti, intra terminos generales Ville  Murveteris....
Pes~cte a La forma de Sagunt, una de les més antiques entre

les conegudes per anomenar 1.a històrica ciutat, hem de dir que és
també el vocable valencià usat comunment Pr a designar la pobla-
ció, encara que entre eI.s 5atura:s té més acceptació la versió
castellana del nom -és a dir, Sagunto- encara a llores d'ara, pot-
ser pzr ser la denorninació  oficial. que li Eón donada a la ciutat
en 1868, en sustituci'o del Wrvedre foral i el Murviedro -ofi-
cial- imposat pel Decreto de Nueva Planta. Ca! dir a ta: respacte
q= la restitució del nom gloxiós de 1-a ciutat, en tant que en I.a
forma castellana, fón un acte de just'lcia,  perquè el tronc,  Sa-
gunt-Saguntum-Sagunto ha servit per a denominar la població du-
rant més de dos mil anys. En els Ú?tims temps va advertint-se una
tendència. ascendent en :'Ús de la forma valenciana en detriment
de l'oficial de clara elaboració castellana.



Fonts i bibliografía:
Gómez  Serrar~o:

Chabret Fraga:

S. Rní i Vida::

Adoptat l'acord
n a t , Decre  t 74/ 1984
tramits:

a) ExposiciÓ al

sobre los sufijos.......(l943)
Sagunto..... (1888); Historia de: Convento de
Religiosas Servitas del Pié de la Cruz y
Santa Ana de Sagunto, F. Navarro, 1903.
Crónica de las Fiestas conmemorativas de la
restitucisn  del nombre de .Sagunto,  Ayunta-
miento 1969.
i de conformitat anb l'article 3e.r wncio-
de 30 de ju:.io:,  es seguiran e:s seg*&nts

pGblic, per WI te rlnini d'un m s, per tal que
e?s interessnts puguen formular-II rec!amdcions.

b) fi-soluci.6  de Ies reclamacions presentades amb el rjwrum
estah:ert en l'article anterior.

c) Si no hi haurien rec!.amacions, s'sfegirá a I'expedient la

certificació que ho acredite, lliurada pe3. Secretari Genera1 de
la Coxporació, ,i no hi caId.& prendre un nou acortl.

d) RemissiÓ de L'expedient a I.a Conse!.leria  de Governací6.
Sagunt, vint-i-tres d'octubre de mi! nou cent vuitanta sis".

Abierto el turno de Intervenciones:
"El Sr. Aranda dice: para nuestro Grupo Alianza Popu!.ar,  la

cooficialidad de 1.0s nombres de Sagur,to  y Sagunt para designar a
nuestra ciudad es un tema que lo tjonemos bastante claro pues SO-
mos conscientes  de yuz ambos nombres se vienen usando en Za ac-
tualidad, y aunque son muy pocos 10s que gusten de la denomina-
ción de Sagunt, no por ello, es bien cierto, que como valenciano
parlantes tienen derecho a usarlo y, por Zo tanto, no encon.tramos
inconveniente en dicha cooficialidad. lc qu? s? nos preocupa y
mucho es las intenciones que tras esta propmsta de cooficialidad
se esconden y que, a mi parecer, están muy cl-aras; y éstas son:
la de ir anulando pau!.atinamcnte  el uso de! castellano intentando
arrinconarlo en el desván de I.os recuerdos y todo elLo a través
de ir introduciendo cada vez en mayor nÚ.mero y en Los escritos ’
que a través de este Ayuntamiento van a ir a parar a Las manos de
Los ciudadanos de dentro ,y fwara de nuestra ciudad y ésto nos
preocuparía y molestaría. Más todavía si cabe cuando nos consta
que no es ésto lo que desean nuestros conciudadanos porque lo Ia-
‘nentab:e  de todo esto es que si e!. Partido Socialista nos trae
hoy el tema de la cooficialidad no es por iniciativa propia como
sería de desear, sino a petición qua yo no se si no será imposi-
ción de Sr. Cipriano Ciscar, según .se acredita en carta dirigida
a nuestro Alc a?de con fecha de salida de la Genera!.idad 14 de
Abril de 1986. Y ésto es lo que verdaderamente no nos gusta, eI.
qua se nos diga desde arriba lo que debemos hacer p=s creemos
que somos lo bastante y suficientemente mayores de edad para sa-
ber lo qiíe queremos y tener nuestras propias ideas. Ekse a todo
,elLo, y en basa a que cada saguntino tiene derecho a pronunciar
el ncxnbre de Sagunto en valenciano o en casteZ.:ano,  es por lo que
s5 vamos a favor de !.a cooficialidad de los nombres de Sagunt y
Sagunto; pero que quede bien claro, nuestro Grupo exigirá en todo
rnc2nento. que se cumpla la legalidad vigente y ésta queda muy clara
y tagante en e3. art. 39 deI Decreto de 30 de Ju7,i.o  de 1984 cuando
establece que siempre que un municipio tenga 1.a cooficialidad en
los nombres tendrán qua ser Los dos conjuntamente los que apare-
cerán en todos íos documentos y escritos.

Y para terminar preguntar: Lestá en ?a mente de todos noso-
tros cump!ir la legalidad vigente? Nuestro Grupo como sí la pien-
sa cump3.ir no tiene inconveniente nir,guno  en votar Zo propwsto a
favor.
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en este Ayuntamiento soy el
de personas que no estaban

representadas aquí en esto, en el Ayuntamiento entonces me han
hecho llegar un escrito que ha sido presentado esta mañana en el
Ayun tamiento, pero por falta de tiempo no ha sido admitido, por
lo cual yo paso a leerlo, pertenece al C.D.S. Sagunto, dice así:.

""Sagunto,

Ilmo. Sr.

20 de Noviembre de 1986.

PRESIDENTE DE LA COMISION GESTORA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE .
SAGUNTO

Ilmo., Sr.:
Enterados del contenido del escrito presentado por el

Grupo Socialisa de ese Exano. Ayuntamiento para su aprobación por
el pleno de mañana día 21, por el que se pretende alterar la de-
nominación de nuestra Ciudad (SAGUNTO), el Comité del Partido
C.D.S. de Sagunto, no representado hoy en el Ayuntamiento, con la
autoridad que le conceden los más de 6.000 votos obtenidos en las
Últimas e,lecciones del 21.VI.86, quiere hacer .constar  ante V.I.,
para que así lo exponga ante el. Pleno en cuestión; previo a la
toma de cualquier acuerdo, la que a continuación se expone:

El nanbre de nuestra Ciudad "SAGUNTO", no Sagunt, ha repre-
sentado durante muchos años con orgullo a todos sus habitantes y
con este nanbre glorioso se conoce en todo el mundo.

Como alternativa a la toponimia Sagunto,'pwde decirse que
existe desde siempre un nanbre valenciano local cual es "mrve-
dre" de uso mayoritario por las gentes de habla en valenciano,
tanto de la Ciudad, como de toda la Comarca de Camp de Morvedre.

Cualquier otra denominación, creemos debe ser .consecuencia
de un muy amplio sentir de la población, sentir quz sólo puede
conocerse consultando a nuestro puobloc

La Gestora Municipal que rige el Excmo. Ayuntamiento de Sa-
gunto no debe olvidarse que es eso, una Gestora, cuyos canponen-
tes no son en buena parte los directos representantes qtw? el pue-
blo eligió en su día, que dimitieron cano presión yen defensa de
los trabajadores de Altos Hornos del Mediterraneo  y en contra de
la reconversión promovida y llevada.a cabo por el Gobierno Socia-
lista. De jando a salvo laf.honorabilidad de cada uno de los compo-
nentes de la actual Gestora mnicipal, creemos que esta Gestora
no está legitimada por las urnas para tomar una decisión de la
importancia que nos ocupa y que concierne a todos los saguntinos.

k acuerdo con la exposición anterior, en el supuesto que la
moción del Grupo Socialista siga su'curso, el Comité del Partido
C.D.% de Sagunto, somete formalmente ante el Pleno del Ekano.
Ayuntamiento de esta Ciudad la peticiÓn.de  convocar, un referendum
en la que el pueblo de Sagunto apruebe o no, cualquier otra deno-
minacio';n para nuestra Ciudad distinto al de Sagunto ò Morvedre,
los cuales deben permanecer en cualquier caso.



Confiando que V.I. acepte nuestra solicitud, atentamente le
saluda.

F'OR EL COMITE LOCAL DEL "C.D.S."

Fdo: José Ma Pi& Rodriguez.
Presicknte"ti

Esto lo paso, yo simplemente soy del Grupo Mixto y esto es
lo que xm han mandado.

Por mi parte yo voy a votar en contra porque estoy en contra
de qU5 se cambie, no nìe fío de la cooficialidad, ya que la última
vez qw se nos dijo que se iba, a hacer una cosa fue por medio del
Grupo A.'P; llegaron a un acuerdo‘de la cruz de la plaza....

Por la Presidencia se recuerda al Sr. Arceo que se está ha-
blando de un tema y que no Los mezcle.

El Sr. Alonso manifiesta: en primer lugar creo que nestro
compañero el Sr. Arceo se ha dejado algo muy importante de comen-
tar, él ha explicado cuál va a ser su postura a la hora de la vo-
tación, pero yo le haría una pregunta muy concreta, o.tengo que
hacerle una pregunta muy concreta, él se ha prestado a leer esto
libremente, no tengo nada que objetar a ese ofrecimento y a ese
acto de haber leído este escrito, yo le preguntaría jestá de
acuerdo con este escrito? iestá de acuerdo con lo que! se dice en
este escrito?'. ’ ’

1

El Sr. Arceo explica: yo he dado mi versión como castellano
parlante y me hag'o representante de, la mayoría de Sagunto y Puer-
to que son castellano parlantes la mayoría. Yo, por mi parte, vo-
taré en contra. El escrito no tiene nada.que ver conmigo simple-
mente he sido portavoz y lector del escrito.

El Sr. Monso continúa: yo si que voy a canentar un poco es-
te punto 0 este escrito porque en él, además de expresar una idea

legítima, que es compartida por un nuevo partido político que ha
surgido a raiz de las Últimas elecciones en nuestro pueblo; ya
digo que no tengo nada que opinar y que decir porque se piense .
as;, sin embargo sí que tengo que comentar algunas cuestiones
concretas que aquí sesplantean,  tengo que concretar, y ya lo ha-
bía hecho mi compañero el Concejal de Cultura; tengo que concre-
tar qw aquí nadie trata de eliminar nada, aquí lo que se trata
es de hacer oficial otra denominación de nuestro pueblo, que es
Sagunt. Nadie trata de eliminar lo demás. Todo lo que en esa lí-
nea se diga, yo creo qLle'son  juicios de valor y aquí'hay que ser
un poco más riguroso que todo eso y cuando un Grupo Municipal, un
Ayuntamiento, en un pleno, en un 'acto serio ccmo es un pleno de-
cide que ese término se va a emplear de una forma cooficial hay
que entender y aceptar que es cooficial porque sino, desde luego,
pues pienso que nos deberíamos ir, todos aS casa, si de nosotros
mismos pensamos que no vamos a ser ,rigurosos  con ese tema. Yo
pondría un ejemplo muy claro, ,la misma convocatoria de los plenos
y‘ el orden ,del día de los,,#enos;  aquí está en los dos idiomas
continuamente desde el principio,. . . .

Por'otra parte hay algo también que no quiero dejar pasar y
es esa afirmación que se hace sobre, o esa duda que se deja caer
con este escrito sobre la legitimidad o no legitimidad de esta
Gestora. m$ bien, esta Gestora surgió cano consecuencia de una
crisis municipal a raíz de estos.actos  que aquí. se relatan.. Es un
hecho claro que' la mnstituciónsademás  del dictar normas para ce-
lebrar elecciones y para'elegir a 10s~.miembrosa  de m Ayuntamien-
to, también tiene que tomar y ha tomado, no la Constitución, sino
el de sarrollo de la Constitwión, ha tanado ma serie de cautelas ,
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para poder hacer frente a situaciones de crisis cano es la que se
planteó aquí , y eso es tan legítimo cano la misma ley por la cual
se pasó al nuevo sistema de.los Ayuntamientos Democráticos. Por
lo tanto yo no entiendo cano se puede dudar de la legitimidad
pcrrsto  que ésto es algo que surge también de la Constitución;
ellos dictan la norma pero también las cautelas para cuando esa
norma entre en crisis. Y es l'ógico, por lo tanto entiendo que no
es correcto el dudar de esa l,egitimidad.  Por otra parte aquí se
solicita un referéndum,
un referéndum y bueno,

se solicita que el Ayuntamiento convoque
yo les diría a los pranotores de este es-

crito que en los meses que quedan para las elecciones municipales
se dediquen a estudiar un poco la Xey de Régimen Local puesto que
está claro que no la conocen. Yo les voy a leer para que lo co-
nozcan el art. 71'de  la Ley de Régtin Local hoy en vigor dice lo
siguiente: Ib conformidad con la legislación del Estado y de la
CC. AA, cuando ésta tenga competencia estatutariaxwnte  atribuída
para ello, los Alcaldes, previo acuerdo por mayoría absoluta del
Pleno y autorización del Gobierno de la Nación (luego hay dos re-
quisitos importantes),podr&  someter a consulta popular aquellos
asuntosde  la competencia propia municipal y de carácter local
que sean de especial relevancia para los intereses de los vecinos
con excepción de los relativos a la Hacienda Local.

Por lo tanto, el Ayuntamiento, o la Gestora, no p-de promo-
ver un referendum sin antes cumplir todos esos requisitos.

El Sr. Criado dice: mi posición es muy clara con respecto a
este tema, yo defiendo qur Sagunto pueda denominarse Sagunt y me
pregunto quién ha impedido que Sagunto se llame Sagunt. Hace unos
cuantos años, en los papeles oficiales no había, no se ponía, no
se podía poner Sagunt. +k quién era responsabilidad eso, de una
Administr,aciÓn  precisamente no votada. Cuidado no nos equivoque-
mos, haber si caemos por nuestras posiciones de carácter‘elec?.o-
ralista en ambigüedades que no son claras, que nos pueden confun-
dir. Eso es 14 que yo le diría. desde aquí a los ccmpañeros del
C.D.S.

Sn sgundo lugar, estableciendo esa posiciÓn.que  creo que ya
de Suyo se ve, yo sí que quisiera que el compañero Arce0 rnati zar a
el papel a la función que ha hecho.

Yo puedo entender y estoy en esa obligación de respetar a
cualquier fuerza política que exista en esta población, sea de un
signo o de otro, se le respeta, e, indudablemente, no voy a ta-
parle sus derechos, que los tiene, de pder intervenir; pero mu-
cho cuidado, si una. fuerza política te plantea 0 m3 plantea, lo
que ahí se dice en una parte, yo voy a decir si lo apoyo y no lo
corrijo, qw estoy asumiendo esa posición y creo que es unerror,
porque, sí señor, es cierto que una parte de Concejales de aquí,
que están aquí presentes no fwron, no iban en las listas de esos
partidos políticos gue estaban aquí hace 4 años. Otros sí que lo
estábamos y consideramos que era necesar,io seguir y estábamos
discrepando con *aquel viej'o tema de la reconversión que aún -pisa
y tan grave-nte  ,sobre Sagunto. Pero ahora bien, es indudable que



yo reconozco la presencia democr'ltica  que tienen los canpañeros
q= hoy aquí están y por la misma razón q= son legítimos los que
aquí pueden decir y arrogarse 6,000 votos, otros tenemos 1.150
votos, al fin y al cabo, si se hacen cuentas se tiene también su
representación para poder hablar en estos momentos, pero otras
fuerzas políticas también tienen sus votos, y aquí hay hanbres
que representan esas otras fuerzas políticas; están tan legitima-
dos cmo estos otros.

lo que es indudable es una cosa, yo no puedo corresponsabi-
liza- a la hora de aportar y leer aquí un docwnento si no se
corrige y se pone en duda el carácter democrático o no de esta
Gestora.

Y es Gestora y no"es Ayuntamiento en sí elegido con el pro-
cedimiento habitual, el ordinario, pero indudablemnte  yo diría
Señores si Uds quieren que lea eso y que yo cumpla mí tarea demo-
crática, lÓgic=nte  'tienen que borrar ésto, no ponerlo,en  duda.
Y esa es la advertencia que yo le hago a este canpañero, que no
sé si se habrá'dado cuenta de esa cuestión. Pero aquí hay un tema
y yo creo gue es tan legítimo los 6.000 votos quz representan es-
ta fuerza política cano los otros votos qu3 representamos otras
fuerzas políticas y es indudable, y ya con esto' acabo, y vuelvo a
remachar la &stiÓn  anterior, cuidado que Sagunt no se ha llama-
do así Sagunt porque hay alguien que lo impidió. Ya va siendo ho-
rar aunqw yo se que dos lenguas, si viven en situación coofi-
cial, una a la otra la absorve, eso es una cuestión que cualquier
lígüística lo sabe, pero es indudable, q= es lo que hay detAs
de esa cuestión, qué posicionamiento de clase hay detrás de esta
polémica, y creo 'que hay q= entenderlo; y yo & ese sentido y
entendiendo esta posición creo que se debe seguir y darle esa
cooficialidad, que es lo lógico, y Sagunt, así se denomina. Nada
m á s .

El Sr. Arceo interviene diciendo: voy a repetir lo que dije
antes, yo simplemente en esa posición era lector, no entraba ni
salía en ello, no'entraba. &spués de haberlo leído yo maticé mi
punto de vista, y sigo matizando mi punto de vista. Eh los escri- *
tos, Qsde hace mucho tiempo, para los plenos y todos los sitios
está puesto en dos idiomas, valenciano y castellano, pero 'en la
parte superior dice "excelent'lsimo (en abreviatura) Ajuntamsnt de
Sagunt": Hace 3 años que lo tinelos así; ya no dice Sagunto y
después, vue.&vo a repetir 'lo de antes, en otra ocasión dijeron
que iban a poner la cruz canpleta, yo no entré ni salí en ello,
ya no está, sólo está la mitad, es decir, no me puedo fiar de to-
do lo que me digan, de cooficialidad yo simplemente digo que no
voy a votar porque no mz parece bien y me hago el representante
de los castellano parlantes, y nada más.

El Sr. Bru dice: si me da su permiso el Sr. Presidente ha-
blaré de cruces, porque parece que de lo que se tenía que hablar
no se habla, en principio, tengo que decir qw? suscribo las pala-
bras del ccmpañero dec Partido Socialista que me ha precedido en
el uso de la palabra, y simplemente quiero que se pongan las co-
sas en sus sitio en este debate. Pienso que estamos volviendo a
caer en una discusión que no lleva a ningún sitio.

Aquí; hoy, han salido representantes de 6.000 votos, repre-
sentantes de todos los castellano parlanks, cruces pOr el medio
l O0 Sr. Arce0 una cruz es una pieza, se divide en dos, y una cruz
y a la otra, .'si no estuviera entera, le faltaría uno de 'los bra-
zos o Una de las piezas; la 'cruz está completa con inscripción
incluída y yo lo'qk sí'qe' quiero matizar es ,a cosa muy 'clara,
a m'l '& parece 1amentabX.é;  me parece Lamentable'; 'lo canprendo
perfectamente po'rque vamos a entrar en un perrodo pre-electoral y
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yo canprendo perfectamente que cada MO p\les que ahora no están
adscritos o que están en Grupos. Mixtos pws vayan buscando donde
se puede ir arrimando.< Eso desde1 el punto de vista político es
muy normal..... Señores fa1ta.n 6 qeses para las elecciones y uno
se tiene que arrimar aquí a quien más dé y permítame (al Sr. A1-
calde)  porque ésto lleva ma línea de actuaciones. En esta Corpo-
ración no hay 6.000 votos representados por parte de ningún par-
tido político de derechas que no sea Alianza Popular; hay unos
supuestos votos, efectivamente son seis mil y pico en el Parla-
mento del Estado; eso sí, habrá que esperar unos neses para ver
los votosque sacan estas fuerzas políticas que son los que con-
figuran la Administración Local o los Sres. que tienen qw3 admi-
nistrar. Estamos capndo en la misma de siempre, estamos dando
crédito a supwstas afirmaciones.

Parece lamentable que un partido,político determinado que
quiera ser o pretenda ser alternativa de Gobierno en este Ayunta-
miento, ya no que vaya valiéndose de personas del Grupo Mixto,
que se parecería lícito, pero que no utilicen los cauces que hay
reglados. El compañero Vilalta antes ha leído que hay un plazo
para presentar alegaciones sobre este proyecto que vamos a apro-
bar, y hay un tiempo y una forma para presentar los escritos para
que se lean en los plenos. Y después, bueno, recalcar otra vez
que el escrito fundamentalmente carece de sentido, es un escrito
dirigido a que no se le cmbie el nanbre a una población determi-
nada cuando en esta Casa a nadie se la ha ocurrido cambiarle el
nanbre a nada.

I'~z parece que estamos utilizando excesivo tiempo discutiendo
de conceptos que no se ajustan en absoluto a la realidad de este
Pleno.

El Sr. Torres expone: bueno yo es qcre estaba sentado ahí,
donde me siento en todos los Plenos que hay y la verdad es que
uno esta ahí sentado y dice eso tiene otro sentido, y recapacita
e intenta pensar y llega a sus conclusiones. Evidentemente aquí
el tema no es ni Sagunt ni Sagunto porqcre  se está hablando de la
cooficialidad y es un tema aceptado por todos los políticos el
que nwstra Comunidad es una Canunidad de cooficialidad de len-
guas. Por lo tanto, e 1 tema no está. ahí, de que si nos van a
arrinconar 0 no nos van a arrinconar, de que si sanos re-sen-
tantes de castellano parlantes o no somos representantes de cas-
tellano.parl'antes. El tema no esta ahí, ni pienso yo que el tema
esta en un intinto de división de la población, de decir los cas-
tellanos parlantes y los valencianos parlantes. Yo pienso que
tampoco ,va por-ahí el tema, el bma, a mi entender cano un pol'l-
tico mediocre, pequeño, de pueblo, pero un político local, mi in-
terpretación cuál es. Mi interpretación es que las elecciones mu-
nicipales -las tenemos ahí a la vuelta de la esquina. Esa es la
inbrpretación  concreta y clara.

Hay que decir iqué "guirigay'1 comentamos para decir que el
C.D.S tenga que salir en prensa?,. mañana ss le -hace publicidad,
una prensa 16s o menos gratuíta..Ptlos  qué hacemos, p-s vamos al



Pleno, y qué decimos. Pues mira, eso de Sagunt, eso p-de montar

"guirigay" , eso puede hablar de aquí, hablar de aquello.
Pues no Señores esto no tiene '@guirigay",  ésto es justamente

lo qw todo el mundo está diciendo, vamos a decirlo en nostras
dos lenguas. Y las campañas electorales vamos a dejarlas para su
momento porqe eso, a mi entender, lo kico qm hace es àesacre-
ditar a dos cwstiones (y entre parentisis)  nle gustaría saber un
Concejal de esta casa qu9 dice, -no s si lo ratifica 0 no lo ra-
tifica- pero dice que él, cano canpañero de todos los canponentes
de esta Comisión Ckstora, no está capacitado para votar esto, cÓ-
mo' narices dice que va votar que no. Si no
tá a favor ni en contra, ; no está !. Perc
A mi también'  me extraña que este Concejal
importantes, 'Si no las hace las tenía q\E
hace, sin hablar de estos temas, sino que
tomar decisiones y'hacer gestiones.

esta capacitado no es-
siestá que lo asuma.
hace gestiones diarias
hacer; pienso que las
es su responsabilidad

Y a estas. alturas no m van a entrar con lo de ser Comisión
Cestora. A lo mejor en un principio se fue, en algún momento de-
terminado, pero ahora en cuanto al sentido, es un sentido estric-
tarwnte político, de descrédito a tãla gestión que. defenderemos
cano correcta. Ièro otro tipo de argumentación estéril, inoportu-
na y que no tiene sentido, la' verdad es q\E hay que salir a los
pasos. mando hacemos las canpañas electorales hablamos de las
gestiones, digamos que hemos hecho mal y q= hemos hecho bien y
hablemos de cosas serias. Pero iahora aquí dudar de la cooficia-
lidad? La estas alturas? Cuando es algo aceptado por todo el mun-
do o por lo menos por la mayoría de los castellano parlantes y de
los valenciano parlantes. No es un tema ahora de venir a discutir
que no ssa de otro tipo de intención, para mi personalmente e in-
dudablemente, nada correctas.

El Sr. Vidal explica que él: además de asumir, porque hay
cosas que me las has chafado (al Sr. Torres), PIES nosotros vamos
a apoyar afirmativamente la cooficialidad de ambas expresiones. Y
creo que eso está dentro del marco de lo qcle se viene llamando la
normalización lingü'lstica  de nuestro país y que en el terreno que '
nos ha tocado vivir, q= hemos nacido, y que por una serie de

circunstancias, pu2s unos utilizan una lengua y otros otra. Y yo
creo qw no hay‘ que hacer' mayor drama de esto porque es tna rea-
lidad, y que si hubieramos nacido en otro sitio pues, a lo mjor,
utilizaríamos otras lenguas y' creo que esa normalizacS5n  peles hay
que empezar a dar los pasos para mentalizar a'la gente y que más
tarde o más temprano sea una realidad. Y bueno, esta polémica que
se ha levantado creo que no níuy bien planteada cano ha dicho a.n-
tes Mariano, que I[IE! ha precedido, no comparto, por supuesto, esos
argumentos, y que, en suma, estamos por esa normalización lin-
güística, aquí en el País Valenciano y ese sometimiento a qul he-
mos estado sometidos duran& muchos años, unas veces desde el po-
der central, y otras veces, cano en el Puerto de Sagunto, desde
el poder, podríamos decir, del País Vasco; en el cual plus hablar
valenciano era mal visto por los dirigentes, porque dominaban. la
zona del. Puerto los vascos, de todos es sabido; considero necesa-
rio que ha llegado el momento en que las instituciones, los Órga-
nos, den pa'sos de cara a esa normalización lingüística. &r su-
puzsto, respetando 'a aquellos que por circunstancias puedan uti-
lizar ctio dice la Iey, el bilingüismo, el castellano.

El Sr.' Arceo dice que: se estaba dirigiendo a mí, Mariano,
en el sentido de qw yo me hacía eco de lo que él, de lo que de-
cía el escrito sobre la Oestora, yo he estado leyendo, vuelvo a
decir qos he estado leyendo, pero podríamos hacer, por si alguno
no lo sabe, qu3 una @stora viene' debido a la dimisión de los
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Concejales total 0 parcial.mente, y que entonces una entidad supe-
rior cano fue la Diputación -creo entender- tenía la facultad de
nombrar lo que antiguamente se decía una gente de prestigio o
buena del pueblo aquel. En este caso, al haber unos partidos po-
líticos se les dib la opción a los partidos políticos para que
eligieran ellos mismos unos de las listas o unos que ellos consi-
deraran oportunos pero aquí muy bien podría haber dicho la Dipu-
tación fulano o mengano y el otro y el de 16s allá, hasta una
cantidad que era la normal; y le dieron a los partidos políticos,
se les diÓ, con la misma cantidad que tenían en la participación
de la vez anterior, proporcionalidad, cierto, pero se les diÓ la
opción proporcionalmente a lo quz habían tenido anterionrrente a
las urnas. fero bien podía haber dicho y habían sido, no haberse-
lo dado a los partidos políticos y haber nanbrado wa estora de
personas. Por lo cual seguimos siendo Gestora lo que pasa es que
se nos está olvidando y yo estoy trabajando en este Ayuntamiento
en la @legación de la Vivienda cano si fara un Concejal normal
y corriente elegido por las urnas. A mí ‘me da lo mismo haberme
elegido o no, sino me han dado un trabajo y estoy siguiendo en
ello. No tiene nada que ver una cosa con la otra, símplernente  es-
toy diciendo otras cosas diferentes y lo del escrito no tiene na-
da que ver conmigo, simplemente que no ha entrado a tiempo y en-
tonces yo me he hecho lector, lector simplemente; y diríamos que
lo de Sagunt se está utilizando por los valenciano parlantes, en
primer lugar sí porque se ha utilizado durante tiempo; en segundo
lugar porque diríamos, con error, se castellanizaba ma palabra
valenciana, es decir de Sagunto, estábamos quitando aquel que no
habla perfectamente el valenciano quiten una letra y Sagun y po-
dían decir Gandula Gardí y porque no dicen por ejemplo en Silla,
Caira, pues podían decirlo lo mismo pero pienso que es otra cosa.

El Sr. Aranda interviene diciendo que aquí esque ya se ha
dicho varias veces lo de la legitimidad o no legitimidad de los
representantes de esta Gestora. A m'l ésto me ofende. Yo soy de un
partido político, está bien claro que no salí elegido por las ur-
nas pero hz estado trabajando durante &o y medio aquí y creo que
sí no hubiera estado legitimado me hubiera ido a casa. Quiero de-
círselo al CDS, sin acritud pero con firmeza, que yo me siento
legitimado para tomar los acuerdos y pueda tomar en nanbre de mi
partido, si no me creyera legitimado ni capacitado me hubiera ido
a casa el primer día y eso quiero qw quede constancia.

* El Sr. Alonso dice que: al canpañero Arce0 sí que le reco-
miendo también que ,se lea las normas de cáno crear una estora;
eso que ha dicho de que el Presidente de la Diputación podía ha-
ber nanbrado a personas que no fueran de partidos políticos con-
servando la representación o la proporción .de la representación,
está absolutamente equivocado. Y adem% quiero aprovechar para
recordar una cosa que antes no he dicho, importan- a mi juicio,
quiero decir qw todas esas normas, todo el articulado por el
cual as rige.la formación de una nueva Gestora lleva la firma del
Presidente Suarez; se hizo en tiempos del Presidente Suarez, no
lo han hzcho los socialistas.



El Sr. Vilalta señala que no quisiera entrar en ningún tipo
de valoracibn, ya se han hecho aquí las suficientes para sacar el
tema del contexto. Yo, el phn~amiento  del cambio de nombre, to-
ponimia, está basado en dos cosas: por una parte tecnicanrente,  en
cuanto que está apoyado, y entonces de ahí que, en fin, está muy
bien que se hagan gracias, pero no dudando de los qw han aseso-
rado el tema técnicamenti; en este sentido pienso que no se ten-
drían que hacer bromas de mal gusto. Y después, en cuanto a valo-
ración política de lo que supone la utilización, es decir, elevar
el valenciano a la categoría de nanbre oficial, de cooficial,
pienso que es la única valoración política estricta que haya que
hacer, es decir, es el estar por esa lengua minoritaria, ~16s bien
disglósica, en la cual hemos estado durante muchos asos,  el tener
la voluntad, en principio, de elevarla al mismo nivel que el cas-
tellano y que pueda 9or ctipletamente canpatibilizado.  ksp&s,
cada uno, en la medida qti el desarrollo de esa lengua y de la
cultura que ,lleva  conSigo quiera llevar adelante, allá 61, pero,
en defintivg, es el recuperar una lengua.

A continuación interviene la Presidencia que cree que el De-
IM ya ha dado bastante de sí, lamentando el contenido de algulas
de las intervenciónes: supongo que lo lamentamos más de uno, y
esperando qw se midti antes de hacerse ciertas valoraciones y
ciertas intervenciones, cano digo, para el futuro; voy a pasar a
votar el punto.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable
de las dos terceras partes del número de hecho, que constitup la
mayoría absoluta del n'bero legal de miembros de la Corporación,
y con el Voto en contra del Sr. Arceo, ACUERDA:

PRIMERO: Asumir la propuesta presentada y, en consecuencia,
la cooficialidad de la topon'lmia  de Sagunto-Sagunt.

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo al público por el plazo
de un mes.

TERCERO: Una vez cumplidos los tr~ámites  legales, remitir el
expediente a la Consellería de Administración Pública". .

INCREMENTO APORTACION MUNICIPAL AL PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES.

Vista la propuesta de la Presidencia sobre ampliación del
importe de la aportación municipal al Patronato Municipal de De-
portes y considerando que por dicho Patronato se asumieron los
gastos extraordinarios de mejora de alumbrado del Polideportivo,
lo que determinó la insuficiencia de consignación para' acanetir
otras obras de carácker necesario inicialmnte  previstas, en es-
pecial las de mejora y refora del vallado; visto el informe de
Intervención y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asisten-
tes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la aportación de 2.000.000.-pts.  al Patro-
nato Municipal de kportes;

SEGUNDO: Proceder a la oportuna suplementación  del crédito
de la partida 422,717 'del Presupmsto Municipal.

RECONOCIMIENTO DE CREDITOS CUMPLIMIENTO SENTENCIA TRIBUNAL
SUPRPMO REWCACION  LICEEIA URBANISTICA.

Dada cuenta  de la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 12
de Noviembre de 1985, por la qu? se impone al Ayuntamiento la
obligación de indemnizar a D, fucio Wzcua Olmedo, en conce.pto  de
revocación de licencia urbanística para constkucción  de edificio
en C/ Huertos, Ordoñez y kmedio, y considerando que el expresado
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gasto tiene el carácter de obligatorio, con sujeción al art. 433
del Fkal Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril; habiendo sido
requerido el Ayuntamiento para su cumplimeiento por escrito de la
Audiencia Territorial de Valencia de 19 de Septiembre de 1986, de
conformidad con el informe de Intervención y el dictamen de la
Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por manimidad de
los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: El reconocimiento de la obligación de indemnización
a D. Lucio &zcua Olmedo por importe de 12.191.797.-pts., con su-
jeción al art. 448 del expresado eal Decreto Legislativo.

SEGUNDO: Proceder a la habilitación de un crédito para su
pago.

RECONOCIMIENTO DE CREDITOS CUMPLIMIENTO ACUERDO JURADO PRO-
VINCIAL DE EXPROPIACION DE TE-S PLAZA DEL SOL.

Dada cuenta del acuerdo del Jurado Provincial de Expropia-
ción de fecha 2 de Octubre de 1986, por el que se justiprecia te-
rreno expropiado para la apertura de la Plaza del Sol, y conside-
rando que el expresado gasto tiene el carácter de obligatorio,
con sujeción al art. 433 del sal Decreto Legislativo 781/86 de
18 de Abril; de conformidad con el informe de Intervención y el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

El reconocimiento de un crédito por importe de
2.205.000.-pts. en concepto de expropiación de 120 m2 en favor de
la propietaria  Da Rosa García Clemente.

RECONOCIMIENTO DE CREDITOS CON DESTINO A DEVOLUCION CUOTAS
IMPUESTO RADICACION EJERCICIO 1985.

Considerada la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 20 de
mayo de 1986, por la que se declara contrario al ordenamiento ju-
rídico el acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de Nwzo de
1982, por el qcle se autorizó la implantación del Imposto sobre
la Radicación en el municipio de Sagunto, y a efectos de posibi-
litar las devoluciones de cuotas que deban efectuarse en cumpli-
miento de la referida sentencia; de conformidad con el informe de
Intervención y el dictamen de la Comisión de Hacienda, el Ayunta-
miento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Ingresar en la rúbrica 1060-2 de Valores Indepen-
dientes y Auxiliares del Presupuesto el importe de
7.652.845.-pts., equivalente a la recaudación del Imposto de Ra-
dicación del ejercicio de 1985, formalizada en el año 1986 en el
concepto '021,0100,01, mediante la expedición del procedente man-
damiento ,de pago por devolución de ingresos.

SEGUNDO: Reconocer un crédito para la devolución del resto
de cuotas 'del expresado ejercicio de 1985, en concepto de Impues-
to sobre la Radicación, una vez qw sea notificada fehacientenren-
te la referida Sentencia del Tribunal Supremo, según el siguiente
detalle:



Cuotas recaudadas ejercicio 1985. . . . . . . . . . . 16.947.780.-pts.
Devoluciones con cargo a ingresos
formalizados en 1986 ..,.................... 7.652.845.-pts.

DIFERENCIA: CREDITO A HABILITAR..........g.294.935.-pts.
p~p~-~~~~-~~'p~~~~~-- -___-_-___--_-___--_~~~~~~~~~~-~-----___-___-__________~~-~-~~~~~---~~~~

expediente m)DIPICACION D E  CREDITOS N º  3/1986 DEL PRESU-
PUESTO MUNICIPAL.

Vista la propw sta de modificacibn  de créditos nO 3/1986  del
Presupuesto Municipal y considerando que las suplemntaciones y
habilitaciones de crédito tienen cano finalidades esenciales las
de adecuar las retribuciones del personal, cumplimiento de obli-
gaciones sobrevenidas en los servicios y de sentencias de Órganos
jurisdiccionales, así co1110  la realización de gastos de inversión
qw se estiman necesarios para canplementar el programa de inver-
siones de la Corporación del presente ejercicio; considerando que
la modificación de créditos se nutre con cargo a los recursos
autorizados en el art. 450 ,del Fkal Decreto Legislativo 781/86 de
18 de Abril y consistentes en:

- Transferencia de créditos de gastos de partidas del Presu-
puesto que se estima deducible.

- Aplicación de mayores ingresos obtenidos en la gestión
presupmstaria.

Considerando que, a la propuesta inicial contenida en el ex-
pediente deben adicionarse las modificaciones propuestas por el
Presidente de la Comisión de Hacienda relativas a las funciones
"144, Policía mnicipal" y "436, Ambulancias" por importe de
1.363.310.-pts.

Considerando que el expediente se ajusta a las normas del
expresado Sal Decreto Legislativo, de conformidad con el informe
de Intervención, limitado a la propuesta inicial, y el dictamen
de la Comisión de Hacienda,'el Aymtamiento  Pleno, por unanimidad
de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación del expediente de modificación de
créditos nQ 3/1986 del Presupuesto EZlnicipal, con sujección al
siguiente detalle:

Cap. Concepto Pesetas

1 .- Aumentos:

Remuneraciones del personal ................ 5.502.786.0
Compra de bienes corrientes y de servicios. 42.953.310.-
Transferencias corrientes .................. 24.486.732.0
Inversiones reales ......................... 19.087.726.-

Total aumentos ......... 92.030.554.-

2 .- Recursos aplicados a la modificación de créditos:

2.1.. Deduciones:
Fkmuneraciones  del personal................ 8.900.000.-
Compra de bie.ne,s corrientes y de servicios. 7.363.310.-
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.839.230.0
Transferencias corrienfjes.................. 3.500.000.-
Variación de pasivos financieros ........... 1.100.000.-

Total deducciones ...... 29.702.540.-

2.2.. Mayores ingresos:
Impuestos  directos . . . . . . ..*.*.............. 54.0'75.173.-
Tasas y otros ingresos................,.... 788,904.-



5 Ingresos patrimoniales.........oo~~~~o~..~~ 7.463.937.-
Total mayores ingresos. 62.328.014.-

RESUMEN RECURSOS APLICADOS

Deduciones .*......**...* 29.702.540.-pts.
Mayores ingresos........ 62.328.014.-pts.

TOTAL RECURSOS..... 92.030.554.-pts.

SEGUNDO: Proceder a la exposición pública por plazo de 15
días hábiles, en cumplimiento de lo previsto en los arts. 446 y
450 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril.

TERCERO: Considerar elevada a definitiva la modificación de
creditos no 3/86 del Presupuesto Municipal si durante el plazo de
exposición pública no se formularan sugerencias o reclamaciones.

EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 2/1986 DEL PRESU-
PUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.

Vista la propuesta de modificación de créditos n º  2/1986 del
Presupuesto Municipal y considerando que las suplementaciones de
crédito tienen como finalidad esencial la de la urgente repara-
ción y mejora de vallado de campo de fútbol, así como la de com-
pra de material inventariable para polideportivo gastos que se
estiman necesarios y urgentes; considerando que la suplementacion
de créditos se nutre en base al incremento de la aportación del
Presupuesto Municipal de la Corporación al Patronato Municipal de
Deportes; considerando que el expediente se ajusta a las normas
del art. 450 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril,
de conformidad con el informe de Intervención y el dictamen de la
Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación del expediente de modificación de
créditos nº 2/19866 de1 Presupuesto del Patronato Municipal de De-

portes, por importe de 2.000.000.-pts., supeditada al efectivo
acuerdo de aportación del Ayuntamiento.

SEGUNDO: Su pública exposición por el plazo previsto en los
arts. 446 y 450 del Real Decreto Legislativo 781/86 quedando
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación en el supuesto de
no formularse reclamaciones.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS POR TRABAJO EN JORNADA NOCTURNA PERSONAL ADSCRITO
AL SERVICIO DE LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 125,654,5 del vigente
Presupuesto Municipal y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Régimen Interior y Personal el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: La concesión de gratificaciones por servicios espe-
ciales y extraordinarios por las noches trabajadas prestando ser-
vicio en la Estación Depuradora de Aguas Residuales por el per-
sonal adscrito al mismo, según el siguiente detalle:

1º.-- Durante los meses de Julio, Agosto yt Septiembre del co-
rriente año:

Luis Diego Torres Latorre...............9.009.-pts.
Enrique Hernández Blasco................6.435.  -pts.
Jesús Cañizares Castillo................6.006.-pts.
Antonio Gimenez Lopéz................... 7.722.-pts
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~arnabé Ekrnández Sánchez ....... . ...... ..5.148.-pts.
Alfonso GabaldÓn Valero.................5.148.-pts.

24.' Durante los rrtzses de Abril, Mayo y Junio del corriente
año:

Enriqw Hernández Blasco................7.722.-pts.
Jo& Vte. Fraga bnzó ................... 7.293..pts.
Bernabé Fernández Sbnchez...........:...8.151.-pts  .‘
Alfonso GabaldÓn Valero ............... ..7.293.-pts.
Migulel Angel Aspas Marqués..............8.151.-pts.
Antonio Gimenez ~pez.....................858.-pts.
Luis Torres Latorre ..................... ..858.-pts.

SEGUNDO: La utilización .del crédito expresado se subordina a
la aprobación definitiva del expediente de modificación de c&di-
tos del Presupuesto Municipal nQ 3/1986.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y  EXTRAOR-
DINARIOS POR FUNCIONES MAYOR RESPONSABILIDAD EN BRIGADA DE
OBRAS.

Vista la petición suscrita ,por D. Amadeo Tort Sanchis, fun-
cionario de plantilla con categoría de Oficial de Albañilería,
adscrito al Servicio de la Brigada de Obras, en la que solicita
se le otorgue la correspondiente compensación económica por las
funciones de mayor responsabilidad desarrolladas durante el pe-
ríodo en que ejerció cano Encargado de la Brigada de Obras en Sa-
gunto-Puerto; visto el informe de Intervención, según el Cual
existe crédito para el presente gasto en la partida 125,642 del
vigente Presuptlesto  mnicipal, y de conformidad con el dictamen
de la ComisiÓn de Régimen Interior y Personal, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA: .

PRIMERO: #Otorgar al solicitante las diferencias retributivas
existentes entre su categoría de plaza en plantilla y las funcio-
nes que desempeñó cano Encargado, correspondientes al período an-
teriormente indicado y cuyo importe asciende a 106.01'6.-pts:

SEGUNDO: La utilización del crédito expresado se subordina a
la aprobación definitiva del expediente de modificación de c$di-
tos del Presupuesto Municipal nU 3/1986,

CONCESION GRATIFICACION POR MAYOR DEDICACION CONSERJE COLE-
GIO PUBLICO "CRONISTA CHABRET".

Resultando que el Pleno Corporativo, en sesión celebrada el
día 15 de 'Julio de 1984, acordó conceder una gratificación por
mayor dedicación a los Conserjes'adscritos  a determinados Cole-
gios Públicos por la atención y mayor dedicación q.m deben Fes-

. tar al Centro por el desarrollo de actividades extraescolares de
diversa índole.

Fksultando  que el Pleno Corporativo, en sesión celebrada el
día 17 de Mayo de 1985, acordó incrementar en 3.000.Lpts. nrensua-
les la gratificación que tenían concedida para aquellos Uentros



en los gue se desarrollasen cursillos de cualquier tipo o funcio-
nasen bibliotecas semip'ublicas.

Considerando que ambas situaciones contempladas concurren
en el Colegio Público "Cronista Chabret".

Considerando que, por jubilacibn  forzosa por edad, cesó en
el servicio activo el Conserje titular de dicho &ntro, siendo
sustituido en sus funciones por el fucionario  de plantilla, con
categoría de alguacil, D. Cristóbal Castellanos Moya.

Por todo ello, visto el informe de Intervención,

to Pleno, por unanimidad àe los asisten-s, ACUERDA:
PRIMERO: Otorgar a DI Cristobal Castellanos Moya la gratifi-

cación que, por mayor dedicación, se contempla en el pasto de
trabajo de la Conserjería del Colegio Público "Cronista Chabret",
y cuyo importe mensual asciende a 14.391.-pts., y ello con efec-
tos econÓmicos.desde el dsa 5 de Diciembre de 1985, fecha en que
canenzó a prestar sus funciones.

SEGUNDO: La utilización del crédito expresado se stiordina a
la aprobación definitiva del expediente de modificación de c&di-
tos del Presupmsto Municipal no 3/-1986.

CONCESION GRATIFICACION POR DISFR U T E VACACIONES REGLAMENTA-
RIASF’UERA  DEL PERIODO ESTABLECIDO.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 125,144 del vigente
Presupuesto Municipal, y de conformidad con'el dictamen de la Co-
misibn'de Régimen Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asiskntes, ACUERDA:

Abonar al‘miembro de la Policía Local, 'con categoría de Sar-
gento Accidental, D. Salvador Mora González, la cantidad de
5.000.-pts., en concepto de gratificación por servicios especia-
les y extraordinarios por haber disfrutado el período de sus va-
caciones reglamentarias durante el año 1985, fuera del período
establecido, toda vez que, por necesidades del servicio, desarro-'
110 sus funciones-'en el Servicio de Vigilancia, Salvamento y So-
corrismo en Playas.

CONCESION GRATIFICACION POR CONDUCCION VEHICULO SERVICIO
ELECTRICO.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cA-
dito para el presente gasto en la partida 125,643 del vigente
Presupuesto mnicipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de F&gimn Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

Conceder al funcionario de carrera, con categoría de Opera-
rio de Servicios tiltiples,  D. Ikrique Sancho Blasco, por haber
pasado a prestar sus funciones en el Servicio Eléctrico, la gra-
tificación correspondiente-por la conducción del vehículo de di-
cho Servicio, señalada en 1.677.-pts. mensuales.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS POR GUARDA LOCALIZADA PERSONAL  ADSCRITO AL  SERVICIO
D E  FONTANERIA. , 8

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 125,651 de;1 vigente
Presupuesto Hkicipal, y de conformidad coti el dictamen de la Co-
misión de @gimen Interior y Personal, el Aymtamiento  Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:
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Conceder las gratifiqaciones  por servicios especiales y ex-
traordinarios por guardias.localizadas,  prestadas por el personal
adscrito al Servicio de ~Fbntanería,  durante los meses de Abril a
Septiembre, ambos inclusive, del corriente año, y ello conforme
al siguiente detalle:

Antonio Torrente Cller............,....7.500.-pts.
Manuel Bellver Mas . . . . . . . . . . . . . ...*... 15. ooo.-pts.
Ricardo Ordaz Chordá....,?.t...........7.500.-pts.
Francisco Cintas Zalvez . . . . . . . . . . . . . . . 12.50,0.-pts.
Francisco Anguita García.............. lO.OOO.-pts.
Juan López Ekrnal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500.-pts.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS POR TRABAJO EN DIA FESTIVO SERVICIO MATADERO.

Resultando  gus el día.9 de Octubre del corriente.a!ío, Día de
la Canunidad.Valenciana, declarada_ cano fecha inhábil a efectos
laborales con carácter de retribuído y no recurperable,  el Con-
serje del Matadero Municipal, desarrolló sus funciones por nece-
sidades del Servicio atendiendo a la entrada de animales para su
posterior sacrificio.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cr&
dito para el presente gasto en la partida ,125,S81 del vigente
Presupesto Municipal , y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Régimen Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:_

Otorgar a D. Manuel Such Villar, funcionario de carrera, con
categoría de Conserje, adscrito al Servicio de mtadero, una gra-
tificación por servicios especia1es.y  extraordinarios, correspon-
dientes a. la festividad tr.abajada  y cuyo importi asciende a un
día de su.haber@

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en las partidas 125,115, 125,144,
125,332, 125,642, 125,643, 124, 651, 125,654, 125,112 del vigente
Presup*sto  Municipal, y de conformidad con el dictamen de la Co-
misión de tigimen Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de Ios asistentes, ACUERDA:

PRIMERO; El abono de.las siguientes gratificaciones por ser-
vicios especiales y,extraordinarios, con arreglo al siguiente de-
talle:

SERVICIOS GENERALES
Por los servicios prestados durante el ms de Agosto del año

pasado y del actual con motivo de sustitución por vacaciones:
.José Bermudez Fernandez Arroyo........27.500.-pts.

Por los,servicips $rest_a.dos.  en la actualización de actas de
Comisión de Gobierno y Plenos, duran* el mes de Julio; y por los



Alguaciles hnicipales, con motivo del reparto de notificaciones
para Elecciones de Junio pasado; y collaboración en tareas admi-
nistrativas en Elecciones:

Ascensibn Ortiz ~~z...................~.~OO.-P~S.
Joaquín Alegre Jorge...,........,......8.250.-pts.
Jo& Bermudez F'ernandez Arroyo......... 8.250,-pts.
Francisco Plazas Rerez.................8.250.-pts.
Enrique Villalba  I?aro.................l6.500.-pts.
Lucas Casas tipez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.250~pts.
Virgilio Solanas Ventura...............8.250.-pts.
Vicente Benlloch de los Santos.........8.250.-pts.
Juan Pica%0 G'aneZ ..,................... 8.250.-pts.
Enrip Hernández Blasco...............3.080.-pts.
Ma Angeles Clemente Hermosilla........15.950.-pts.

Por los 'servicios prestados en el Area  de Actividades duran-
te el mes de-Agosto:

msa Martínez Rivero...................7.150.-pts.
Nieves Company Calleja................lO.450.-pts..

POLICIA LOCAL.
Por los servicios prestados en comparecencia ante Juzgado

Instrucción y con motivo de accidente de circulación mes de Sep-
tiembre:

José mlina Izquierdo....................SSO.-pts.
Salvador Mora Gonzalez.................l.650.-pts.
Vicenb Baeza Sanchez..................l.  650.0pts.

Por los servicios prestados el pasado mes de Octubre, en
comparecencia Juzgado de Instrucción, Juzgado de Distrito y pro-
longación de la jornada de trabajo por una emergencia (accidente
de circulaciÓn);etc.:

Xkdro González &nchez.................1.100,-pts.
Juan hnue1 Ibanco Aguilar.............l.lOO.-pts.
José Gómez Gándara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO.-pts.
Juan Rh& Arna1 Aliró..~..............l.lOO.-pts. .
Terencio Sanz Esteban..................1.100.-pts.
José Molina Izquierdo..................l.lOO.-pts.
Rafael Pomer Andreu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.-pts.
Julio Bueno Molina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l,lOO.-pts.
Teodoro Santos Gil . . . . . ..*............. 1.650. -pts.

., Ir

ENSEÑANZA
Por los servicios prestados en comparecencia 'ante Juzgado

Instrucción y con motivo de accidente de circulación mes de si3p-
tiembre:

Cristobal Castellanos Wya............12.870.-pts.
Mauricio Cañada Pérez.................l2.870.-pts.
Benjamín García LÓpez.................12.870.-pts.
José Gárnez Zapata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.870..pts.
Manuel Sánchez- Iorente . . . . . . . . . . . . . . . . 12.870~pts.

VIAS PUBLICAS
Por los servicios prestados con motivo del desplazamiento de

tubos del motor La Re&& desvío agua barranco nacimiento agua
potable de Soneja, señalización camino la Vallesa, etc.:

*&rnando-Rodríguez~&nchez.............9.240.-pts.
Franci.sco  Villalba Raro................2.200.-pts.
Antonio tiavarro  Fkdondo................2.200.-pts. ,

Juan Antonio López Gil.................2.200.-as.
._s‘:
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Raul Ruiz f4xte ........................ 7.040. -pts.
Pascual Gallardo Martínez ............. 13.970.-pts.
Gabriel García García ................ ..5.500. -pts.
José López Gil ........................ 14.740..pts.

Por los servicios prestados en desinfección de depósitos de
agua en RacÓ D'AdemÚs, reparación tubería en Avda. 9 D'Octubre,
reparaciones en colegio Cronista Chabret, etc.:

Luis Jesús Aja Martínez ................ 4.400.-pts.
Fernando Rodríguez.Sánchez.........;...4.40O.~pts.
Jesús Sánchez Noya ..................... 2.310.-pts.
Amadeo Tort Sanchi's' :.....:..............2.20&-pts.
Juan Pascual Aleixandre  'LÓ'pez ......... .2.200.-pts.
José- Martínez Martínez' . .............. ..2.200.-pts.
José López Gil.........................2.200.-pts.
Pascual Gallardo Mart'mez...............2.200.-pts.
Antonio de Haro Pérez ................ ..8.470.-pts.
Antonio Martínez Sánchez ................. 550.-pts.
Paul Ruiz mrte 19.680.-pts. .........................

Por los servicios prestados con motivos de averías en aguas
calles Barcelona, Trovador, Almardá en entrada Scalary; señaliza-
ción c/ Puzol, recogida sillas para Pleno en salón Palacio mni-
cipal, pre'paración  Colegios Jaime 1, Tara zona, Tierno Galván,
etc.:

Luis Aja Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..o 7.700.-pts.
J. Antonio LÓpez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . ..3.850.-pts.
José López Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.320~pts.
Pascual Gallardo Martínez. . . . . . . . . . . ...7.700. -pts.
Gabriel García'Garcí~a..................300.-pts.
Francisco Sánchez Expósito. . . . . . . . . . . ..3.850.-pts.
Fernando Rodríguez Sánchez . . . . . . . . . . . . . 1.650. -pts.
Amadeo Tort Sanc'his . ..*................ 2.750. -pts.
José Martínez Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.400.-pts.
Jesús Snckz Moya . . . . . . . . . . . ..*...... 14.300.-pts.
Juan Pascual 'Aleixandre . . . . . . . . . . . . . . . 14.300.'-pts.

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados
durante los meses de Octubre y Noviembre del .corriente  a.?ío, en la
demolición de pared de separación de depósitos de agua, avería
red de agua potable en C/' Almendro, montaje de báculos en la
Avda. Dr. Fleming, colocación de vallas y trípodes con motivo de
inaguración templete, etc.:

Gabriel García García...........;......~.650.-os.
Fernando F?odrigEz Sánchez...;.........1.650'.-pts.
Pascual Gallardo Martínez.'..;........;. 2.750.'-pts.  ’
Franc~sco'S&~he'z  ExpósitO............~2.200.  -pts.
Antonio de Haro Pérez . . . . . . . . . . . . . . . .._..2.425.+~.

SERVICIO ELECTRICO
Por los servicios prestados con motivo de instalación de



proyectores en Santa Ana, avería cuadro alumbrado público Cronis-
ta Chabret, averías producidas por las lluv'la,  fiestas 9 D'Cctu-
bre, regulacien  programa iluminación Castillo, etc.:

Francisco Romero Vives.................2.200.-pts.
Alberto Lluesnla  Gonzhlez..............20.020.-pts.
Manuel Villanueva Mazuelas.  . . . . . . . . . ..11.770.-pts.
Juan Manuel Calanarde &steiro........14.300.-pts.

Por los trabajos realizados el mes de Noviembre actual, en
el montaje de báculos en la Avda. Dr. Fleming, Mith de la gente
del campo en el Tkrraet de la glorieta, suninistro de energía
eléctrica en los Campeonatos del Mundo de Balonmano Femenino,
etc.:

Alberto Llwsma GonZblez...............2.200.-pts.
Manuel Villanueva Mazu&'las............12.320.-pts.

AGUA POTABLE
Por los servicios prestados con motivo de ave& C/ Puzol,

repostar grupo'de Sabato, buscar fugas, etc.:
Francisco Cintas Z~lvez................5.390.-pts.
Antonio Torren* Oller.,................4.950.-pts.
José. L.Vila S.oriano . . . . . . . . . . . . . . . . ..25.637.-pts.
Manuel Bellver Mas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,390.-pts.
Ricardo Ordaz Chor&...................4.202,-pts.

Por los trabajos realizados el pasado mas de Octubre, con
motivo de reparación de averías y recorrido de la red de agua,
para señalar en los puntos donde se ha de colocar un contador,
etc.:

José Luis Vila Soriano.................2.050.-pts.
Juan LÓpez &rnal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 164.0pts.

ALCANTARILLADO
Por los servicios prestados con motivo de revisión y control

saneamiento general a consecuencia de las tormentas, reparación
en Avda. Doctor Palos, bemba de agua Pozo Moliner, mantenimiento *
pozo Sabato, etc.:

Carlos Martínez Gil'.*.................. 6.600..pts.
José L. de.1 Mol,ink mroiano...........11.880.-pts.
Vicente Calvo Motos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.600.-pts.
Eugenio González Tajuelo...............4.620.-pts.

Por los servicios prestados en abastecimiento grupo Pozo Sa-
bato, ensayo de banbeo en pozo nQ 2 del Poligono Industrial,
etc.:

Toribio Leon 'Her&s..'..'.'.....'.........24.540.-pts.
Eugenio González Tajuelo..............13.860.-pts.
José Luis del Molino Murciano.........45.760.-pts.
Migual Angel Aspas Marqués............q9.250.-pts.
Carlos Martínez Gil .=..................3.030.-pts.
Vicen~,Calvo.~tos...................17.490.-pts.

ESTACION DEPURADORA AGUAS RESIDUALES
Por servicios prestados con motivo reparación pozo Sabato,. ^.1

abastecin+nto electrógeno, instálación  sonda nivel depósitos de. . . . ‘ .
Sagunto, etc., durante el rnes de Septiembre:

José L. del Molino Wrciano.............7.810,-pts.
Toribio León Hervás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eugen‘io Gon&lez

7.700.-pts.
Tajuelo.~...............5.390.-pts.

Vicente Calvo Motos ..................... 3.410.-pts.
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Por los trabajos realizados por personal adscrito a la Esta-
ciÓn @puradora de Aguas bsiduales, durante el pasado xres de Oc-
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tubre, para la reparación de avería en el Pozo La Fkdrera, rotura
de tubería, etc.:

José Luis del Molino mrciano. . . . . . . . ..5.)70. -pts.
Eugenio González Tajuelo. . . . . . . . . . . . ...2.0 90.9pts.
Vicente Calvo Fbtos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.760.-pts.

ADMINISTRACION FINANCIERA
Por los trabajos realizados por personal. adscrito a la In-

tervención de Fondos y epartamento  de Informática, durante el
pasado mis de Octubre, con motivo de la rectificación de errores
y modificación de registros de la base de datos del Padrón Muni-
cipal de Habitantes:

José Manuel Tomás Hinojo . . . . . . . . . . . . ...26. SlO.-pts.
Juan Ramón E;do Rellicer . . . . . . . . . ,..,..29.810.-pts.
Ma José Carrasco Laguna................8.800.-pts.

SEGUNDO:. La utilización del crédito correspondiente a las
partidas 125,642, 125,642 y 125,654,s se supedita a la aprobación
definitiva del expediente de modificación de créditos del Presu-
puesto Municipal no 3/1986.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS POR TRABAJO A TURNOS YLIMPIEZA DEPENDENCIAS EN
ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Sr-
sonal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad de los asistentesr ACUERDA:

Dejar sin efecto la gratificación que venía percibiendo
D. Ehrique Hernández Hlasco, funcionario de carrera, con catego-
ría de Operario de Servicios Multiples, por servicios especiales
y extraordinarios por trabajo a turnos fijada en 5.137.mpts. men-
suales y limpieza de las dependencias de la Estación Dapuradora
de Aguas Rasiduales, señalada en 1.712.-pts.  mensuales, y ello
con efectos econÓmicos del día 23 de Octubre de 1986.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACION POR CONDUXION VEHICULO SER-
VICIO D E  ELECTRICISTAS.

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y &r-
sonal y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad de los asisten-s, ACUERDA:

Dejar sin efecto la gratificación que ven& percibiendo D.
Faustino Berlanga Rico, funcionario de carrera, con categoría de
Oficial Electricista, por conducción del vehículo del Servicio
Electrice, cifrada en 1.611.-pts. mensuales, y ello con efectos
económicos del día 17 de Octubre de 1986.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS TRABAJO EN JORNADA NOCTURNA.

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Per-



sonal y con el conforme del Int=erventor, el Ayuntamiento Pleno,
por manimidad de los asistentes, ACUERDA:

l& jar sin efkcto las gratificaciones que, por trabajos espe-
ciales y extraordinarios por trabajo en jornada nocturna, tenían
otorgadas los miembros de la Policía LnCalr 0. Nicolás Tkrrats
Gómez y D. Vicente Baeza Sánchez, con categoría de Guardías, fi-
jada en 8.562.~pts. mensuales, y ello con efectos econÓmicos del
día 17 de Octubre y 1 de Noviembre de 1986,  respectivamente, Pr
haber pasado a prestar sus servicios en jornada diurna.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
Visto el informe de Intervención, según el cual existe cA-

dita para el pesente gasto en la partida 125,654,5 del vigente
Presupwsto mnicipal,  y el dictamen de la Comisión de F&gimen
Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA: .

PRIMERO: ~1 abono de la indemnización por gastos por des@-a-
zamiento a favor del funcionario de carrera con categoría de Ofi-
cial de Mantenimiento  de la Estación kpuradora de Aguas Fksidua-
les, D. tigenio Ortin Vicente, que ha pasado a prestar sus fun-
ciones en dicho servicio, cuyo importe se halla fijado en
1.500.-pts. mensuales, y ello con efectos econÓmicos desde el día
21 de Octubre de 7986.

SEGUNDO: Ia utilización del crédito expresado se subordina a
la aprobación definitiva del expediente de modificación de crédi-
tos del Presupuesto Wnicipal nQ 311986.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
Visto el informe de Intervención, según el cual existe c;ré-

dito para el presente gasto en la partida 125,718 del vigente
Presupmsto mnicipal, y el dictamen de la Comisión de &gimen
Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes1  ACUERDA:

PRIMERO: El abono de la indemnización por gastos por despla-
zamiento a favor del funcionario de empleo D. Mario Joaquín Fk-.
reiró Berenguer, Técnico Asesor del Area de Cultura y de Da Vi-
centa Catalá Sanchis, funcionaría de carrera, con categoría de
Auxiliar de Administración General, adscrita al Ikpartamento de
Cultura, cuyo importe se halla fijado en 1.500.-pts. mensuales, y
ello con efectos económicos desde el día 1 de Jmio de 1984 y 10
de Septiembre de 1986.

SEGUNDO: .La utilización del crédito expresado se subordina a
la aprobación definitiva del expediente de modificación de c&di-
tos del Presupuesto Municipal nQ 3/1986.

DEJAR SIN EFECTO ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZA-
MIENTO.

Visto el dictamen de la Comisión de .&gimen Interior y kr-
sonal  y con el conforme del 'Interventor, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad' de los asistentes; ACUERDA:

Dejar sin efecto la indemnización por gastos de cksplaza-
miento otorgada al funcionario de carrera con categoría de Ofi-
cial Electricista, D. Faustino Berlanga Rico, por #haber desapare-
cido el motivo que diÓ origen a la concesión'de dicha indemniza-
cibn, fijada el 1.500.-pts. mensuales, y' ello con efectos econó-
micos desde el día 17 de Octubre de 1986. <’ . ’

APROBACION ORDENANZA MUNICIPAL INFORMATIVA DE PROTECCION DE
LOS MONTES SOBRE INCENDIOS F O R E S T A L E S .  EXPTE. 162/86-V. +

Vista la Ordenanza y de conforníidad  scon'el dictamen de la
73
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Comisión Informativa de Actividades EconÓmicas y con lo informado
por los Técnicos Municipales, previas las rectificaciones acorda-
das, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA:

Aprobar la Ordenanza M;lnicipal  de Protecci& de los MonDes
sobre Incendios Forestales*

APROBACION ORDENANZA MUNICIPAL INFORMATIVA DE PREVENCION
DE LA CONTAMINACION DEL MAR EN EL LITORAL DE SAGUNTO.-
E X P T E . 161/86-V.

Vista la Ordenanza y de conforkidad con el dictamen de la
Comisión Informativa de Actividades Económicas y con lo informado
por los Técnicos mnicipales,  previas las rectificaciones acorda-
das, el Aymtamiento  Pleno, por manimidad de los asistentes,
ACUERDA:

Aprobar la Ordenanza Municipal de hrevención de la Contami-
nación del Mar en el litoral de Sagunto.

A propuesta de la Presidencia, y previa declaración de ur-
gencia, se acuerda incluir fuera del orden del día los siguientes
puntos: ,

BASES SELECCION SEIS EXPERTOS CURSOS DE FORMACION PROFESIO-
N A L OCUPACIONAL EN EL AMBITO RURAL A DESARROLLAR POR EL INEM EN
COLABORACION CON AYUNTAMIENTO.

Resultando que, con fecha 4 de Noviembre de 1986, se forma-
lizó el'Convenio de Colaboración entre la Dirección Provincial de
Valencia del INEM y este Ayuntamiento , para el desarrollo de seis
cursos de Formación Ocupacional en el ámbito rural, pertenecien-
tes al Plan Nacional de Formación Ocupacional en el ámbito rural,
pertenecientes al E?lan Nacional de Formación e Inserción Profe-
s ional.

ksultando que, con destino a la realización de los citados
cursos ha sido transferida la cantidad de 9.267.500.-pts.

Considerando que el contenido formativo de los'seis Cursos
programados es el siguiente: ’

lsa.  - Cerámica.
20.- Cultivador de agrios.
30.0 Cultivador bajo abrigo.
40.- Jardinería.
so.- Cunicultura.
60,. Gestión, contabilidad, canercialización agraria.
Considerando que la selección del. Profesorado idóneo para

los Cursós así cano la Formación Matodológica  se realizará de
acuerdo con las normas para la contratación de expertos, vigentes!
en el INEM.

Considerando que la contratación de los expertos selecciona-
dos la realizará el Ayuntamiento en la calidad de Oantro Colaba-
rador del INEM, con cargo a la asignación presupuestaria corres-
pondiente dedicada a este capítulo.



Y abierto el turno de Intervenciones el Sr. Torres explica
que este asunto se trae con carácter de urgencia porque hasta el
miercoles  no se llegó a un acuerdo con el INEM sobre el tipo de
contratacign. El Ayuntamiento ha firmado con el INEM un plan de
colaboración mediante el cual el Ayuntamiento colabora en los
Cursos qLl0 se imparten. Nos parece importante desde la perspecti-
va de que es importante entrar en un reciclaje de nuestros profe-
sionales y al mismo tiempo de renovación, nuevas técnicas, etc.

Por todo ello, y de conformidad con el informe del Negociado
de Rersonal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de 2.0s asis-
tentes, ACUERDA:

Aprobar las bases que regirán en las pruebas de selección y
qlE son las siguientes:

. B A S E S
Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria la selección de seis
expertos para impartir cursos de las siguientes especialidades:

jQ.- Cerámica.
20.0 Cultivador de agrios.
3Q.- Cultivador bajo abrigo.
40.. Jardinería.
50.~ Cunicultura.
60.0 Gestión, contabilidad, canercialización agraria.

A) Especialidad a impartir: CERAMICA.
- Requisitos del aspirante: Titulación académica: Gradua-
do en Artes y Oficios. Especialidad Cerámica o Périto

en Cerámica.
- nQ de horas del curso: 450.

B) Especialidad a impartir: CULTIVADOR AGRIOS.
- Requisitos del aspirante: Titulación académica: FP II. /

Ingeniero Técnico Agrícola o Ingeniero AgrÓnano espe-
cializado en Citricultura. .

- nQ de horas del curso: 340.
C) Especialidad a impartir: CULTIVADOR BAJO ABRIGO.

,- Requisitos del aspirante: Titulación académica: FP II.
Ingeniero Técnico Agrícola. Ingeniero Agrónomo especia-
lizado en Horticultura.

- nQ de horas del curso: 550.
D) Especialidad a impartir: JARDINERIA.

- Requisitos del aspirante: Titulación académica:  
Ingeniero AgrÓnano e s p e c i a l i s t a  e n

cultivos ornamentales y/o jardinería.
- nQ & horas del curso: 500.

E) Especialidad a impartir: CUNICULTURA.
- Fkquisitos  del aspirante: Titulación académica: FP 

AgrÓnano kterinario.Especiali-
dad explotación agronómo veterinario.

- no de horas del curso: 110.
F) E s p e c i a l i d a d  a  CONTABILIDAD Y  COMER-
CIALIZAC,ION AGRARIA.

- Requisitos del aspiran-: Titulado Superior o de grado
medio en Agricultura.

- nQ de horas del curso: 120.

Ias  solicitando tomar parte en las 
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tes pruebas de selección, se presentarán en el Ragistro General
de este Ayuntamiento, hasta el día 5 de Diciembre de 1986, inclu-
sive. A dicha instancia, se acompañará el currículum vitae en sus
dos vertientes (académico y profesional).I;os méritos no justifi-
cados, no ser% valorados.

CCMPOSICION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:
El Tribunal Calificador estará formado por los siguientes

miembros:
- Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en

quie.n delegue.
- Vocales:
El Concejal Delegado de Empleo.
Un Técnico designado por el Instituto Nacional de Empleo.
Un miembro del Comité de Personal.

- Secretario: el de la CorporaciÓn,o funcionario de la misma*
en quien delege.

SELECCION:
ea selección se efectuará en base a los méritos aportados.

Se valorará asímismo la experiencia profesional'y docente rela-
cionados con cada especialidad.

Si el Tribunal lo estima oportuno, mantendrá una entrevista
personal con los aspirantes,.

FECHA, LUGAR Y HORA DE IA SELECCION: Para el inicio del de-
sarrollo de las pruebas de selección, se fija el día 9 de Diciem-
bre de 1986, y hora de las nueve, en el Palacio mnicipal.

lhs aspirante.s deberán venir provistos del Documento  Nacio-
nal de Identidad.

RATIFICACION D E L  ACUERDO C.G. ORGANIZACION CURSILLOS DE
VALENCIANO".

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día veintiocho de Octubre de 1.986, a cuyo tenor:

"ORGANIZACION'CURSILLOS DE VALENCIANO.
Desde el so 1983 y de forma continuada este Ayuntamiento

viene organizando Cursillos de Valenciano para los funcionarios.
La forma de organizarlos ha sido:

- Curso 83-84 y 84-85 el Ayuntamiento contrató al profesora-
do.

- Curso 85-86 fué Conseller'la de Cultura, Educ:aciÓn  y
Ciencia quién contrató.

C o n  f e c h a  d e  13,de Octubre de 1986 se recibió e n  e s t e  kpar-
tamento un escrito de la Consrllería  de Cultura, Educación y
Ciencia, el cual se adjunta, en el qua se nos notifica que la
forma de organizar los cursillos es cano sigue:

- El número de alumnos por curso será\ de un m%ixno de 15 y
un máximo de 35.

- La duración del curso será de 72 horas.



- El precio por hora es de 1.800.- ptas., lo que da un total
de precio por curso de 129.600.- ptas.

El profesor habrá de ser contratado por el Ayuntamiento y
tendrá la titulación de Profiesor de E.G.B. o Licenciado en letras
y haber realizado los cursillos del I.C.E. de "Lingüística Valen-
ciana i la seua Didáctica".

Ia subvención del curso es al 100% por la Consellería  de
Cultura, Educación y Ciencia. Subvención qw se hará efectiva
cuando se envíen los mandamientos de pago corresp,ndientis.

Es por todo lo expuesto y visto el informe del Lkpartamento
de altura y Enseñanza y el informe de Intervención, según el
cual existe crédito para en la partida 258,338 del vigente presu-
pasto hnicipal,  SE ACUERDA:

PRIMERO: Contratación mediante prestación de servicios de
cuatro profesoras de Valenciano:

- Para el curso Castellano-Parlants con un total de 17 alum-
nos.

- Para el curso Valenciano-Parlants con un total de 15 alum-
nos.

SEGUNDO: Cada curso durará 72 horas, el precio por hora es
de 1.800.- ptas., lo que supone un gasto de 129.000.- ptasgr por
cada profesora.

TERCERO: Ia contratación se hará según las siguientes.
BASES

PRIMERA: Objeto de la convocatoria: E?rue bas de selección Pa-
ra la contratación por un período de 72 horas (determinadas por
la Consellería de altura, Educación y Ciencia) de dos profesores
de Valenciano por el procedimiento ck prestación de servicios.

SEGUNDA: Condiciones de los aspirantes:
- Ser español.
- Tener cumplidos los dieciocho años.
- Estar en posesión del titulo de Profesor de E.G.B. o Li-

cenciado en Letras y haber realizado los cursillos del 1.C.E. de
"Lingüística Valenciana i la seua Didáctica".

-No'padecer  enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

- No haber sido separado mediante expedienti  disciplinario,
del servicio del Estado de la Administración Palica, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

TERCERA: Instancias: ,.I.as instancias solicitando tomar parte
en la selección en la que losv aspirantis deberán manihstar que
reunen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la
base segunda de la convocatoria, se dirigirán al Presidente del
Exano. Ayuntamiento de Sagunto, en horas de oficina, debidamente
cumplimentadas, en un plazo de 10 días contados a partir de Ia
publicación en un diario de la Comunidad, adjmtando acreditación
de encontrarse en de,sempleo, currículum y proyecto pedagógico.

CUARTA: Tribunal Calificador: El Tribunal calificador estará
constitido,de la siguiente forma:

- El Presidente.- El Concejal delegado del Area de Cultura y
Enseñanza.

- Vocales: El' Concejal Delegado de Personal.
..El Concejal Iklegado del Area de Enseñanza.
Un profesor de Valencia de un centro público,

- Secretaria: 'La Jefa del Departamento de Rersonal o persona
en quien delegE.

QUINTA: Ejercicio: El ejercicio de selección será de carác-
ter obligatorio y será el qu3 a continuación se detalla:

- Entrevista personal.
SEXTA: Calificac&: El n'umero de pcntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero a diez.
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S E P T I M A : Fecha, lugar y hora del inicio de las pruebas de
selecci¿k: & fija el día 24 de Noviembre del año en curso, a las
9 horas en la Casa de la altura de Sagunto-Puerto C/ Progreso,
nQ 9”.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por manimi-
dad de asistentes, acuerda ratificar el acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día veintiocho de Noviembre de 1986,
aprobando definitivamente el acuerdo de organiiacibn  de los
cursillos de valenciano, en los términos arriba transcritos, y
que se reproduce aquí a todos sus e&ctos.

RATIFICACION DEL ACUERDO C.G. "DAR CUENTA
ALCALDIA Y DELEGADO DE PERSONAL CON EL COMITE
TEMA BOMBEROS".

REUNION MANTENIDA
DE PERSONAL SOBRE

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día dieciocho de Noviembre de 1.986,  a cuyo tenor:

"DAR CUENTA REUNION MANTENIDA ALCALDIA Y DELEGADO DE PERSO-
NAL CON EL COMITE DE PERSONAL SOBRE TEMA BOMBEROS.

Se da cuenta a la Comisión de Gobierno de los resultados de
la reunión mantenida por la Alcaldía y el Delegado de lkrsonal
con el Comité de Personal sobre.el tema de los Banberos.

En consecuencia, la Comisión de Gobierno, ACUERDA:
PRIMERO: El Ayuntamiento reintegrará al Consorcio para el

Servicio de Prevención, &tinciÓn de Incendios y de Salvamento de
la Provincia de Valencia, las diferencias retributivas que exis-
tan entre el personal procedente de este Ayuntamiento que se 'In-
tegra en el Consorcio Provincial y el personal no procedente de
entidades locales consorciadas, siempre qu3 ostente la misna ca-
tegoría pro% sional.

SEGUNDO: Eh caso de disolución del actual Consorcio Provin-
cial, y siempre que no sea sustituído por otro ente de cualquier
ámbito, el Ayuntamiento de Sagunto Se compromete a formalizar el
reingreso en el servicio activo en un plazo de tres neses, del
personal integrado 'en dicho Consorcio, ocupando plaza de análoga
categoría al grupo al que pertenecen, siempre que la causa de
rescisión del contrato no sea por motivos disciplinarios.

TERCERO: Si la relación jurídica existenten actualmente en
el Consorcio Provincial fuere modificada, el Ayuntamiento de Sa-
gunto declara su intención de adopción de medidas pertinentes pa-
ra facilitarla".

Tras la lectura del acuerdo de la Comisión de Gobierno por
la Secretaria General, el Sr. Aranda manifiesta que cano lo que
se pretende aprobar es garantizar unas medidas a favor de unos
bomberos que voluntariamente han pasado al Consorcio, va a votar
a favor. Ahora bien, como hay bcxnberos  que quedan en otra situa-
ción porque no han querido adherirse a este Consorcio, si pedimos
y vigilásemos' para que estos señores tengan los derechós Que hoy
les confiere su actual grado.



El Sr. Arceo manifiesta w al igual que el otro día se abs-
tuvo, hoy sigm absteniéndose.

Se suspende la sesión para dar la palabra a un miembro del
Comité de Trabajadores de este Ayuntamiento.

*anudada la sesión, el Sr. Criado, en relación con lo ex-
puesto por el miembro del Comité explica que lo que consta en el
acmrdo es lo gue realmenfE se acordó en la reunión entre el Sr.
Alcalde, el Comité de Trabajadores, los banberos y él misno.

Por la Presidencia se explica que el presunte acuerdo sí que
cumple el objetivo de aquella re unión  y es el que los compañeros
que se pasaron al Consorcio de Bomberos no perdieran ninguno de
sus derechos Salvo el de regirse por otro sistema jurídico. El
escrito cumple con creces ese espíritu y supone y será asunido
por la mayoría de los Concejales.

El Sr. Aranda dice que al parecer la Única diikrencia es q=
en caso de que ese banbero no encontrase las condiciones adecua-
das no podría volver voluntariamente. El no ve inconveniente a
qw el el Ayuntamiento lo acoja con las mismas condiciones que
los que se van a quedar.

La Presidencia manifiesta qw el espíritu del acuerdo es que
los banberos sigan trabajando en las mismas condiciones que lo
han hecho ahora, sin perder ninguno de sus derechos; no qLle pue-
dan cambiar de trabajo cuando lo deseen. IWtiendo que es eso pre-
cisamente lo q\le quieren tanto ellos cano la Corporación.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta y
con la abstención del Sr. Arceo, acuerda ratificar el acuerdo
adoptado por la Comisión de Gobierno el día dieciocho de Noviem-
bre de 1.986, aprobando definitivamente los acuerdos adoptados,
en los términos arriba transcritos, y que se reproduce aquí  a sus
efectos.

EXPTE. MODIFICACION DE CREDITOS DEL PRESUPUESTO DE IA FUN-
RDACION MUNICIPAL DE COMEDORES ESCOLARES.

Vista la propuesta de la Presidencia de la Eundación  sobre
modificación de créditos, en la quz se expone que:

,O.- La presente propuesta de modificación de csditos  no
'supone m aumento en la cuantía total de los créditos a disposi-

ciÓn de la EundaciÓn.
2Q.- La modificación tiene cano finalidad suplementar la

partida 291,341, correspondiente a gastos imputables a los sarvi-
cias de nueva creación; la razón de la suplementación  se justifi-
ca antz? la urgente necesidad de dotar a los nuevos centros acogi-
dos al servicio de comedores de un mínimo de equipamiento, del
cual no disponen, y se considera necesario para su buen funciona-
miento.

3Q.- La deducción a efkctuar en la partida 258,341 no supone
merma para el buen funcionamiento del hresupuzsto.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

Aprobar la modificación de créditos solicitada.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Criado manifiesta que ahora tienen los compañeros del

CDS oportunidad de matizar su posición con respecto al tema de la
toponimia.

Y no habiendo m!k as.untos que tratar, por la Presidencia, se
levanta la easi&,siendo  las veintiuna horas y diecisiete minu-
tos, de todo lo cual, cano Secretaria, doy fe.
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Da. Ana mrgarita Pín Arboledas D. Vilalta I%x
---I--._

D. Juan Baeza BorráS

D. Migwl Zaplana García

D. Jose Vte. Criado ElaseIga

r de pbndos

D. J. MariR Torres Marti!%

D. Antonio Alonso Sánchez

Da* Tk?esa Plazas Ekrenias

inckx Frasquet


